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S U M AR IO

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo pase a prestar los 
servicios de su clase, en el Juzgado 
cié Totana, el Agente judicial ads
crito al Juzgado de Instrucción de 
Montoro D* Damián Cánovas Mo- 
lina.—.-Página 973.

Otra nombrando Médico forense in
terino del Juzgado de Instrucción 

' de Enguera (Valencia) a D. Alfre
do Alventosa Conca»— Página 973 

Otra separando preventivamente del 
cargo de Médico forense de Engue
ra (Valencia) a D. Félix Martínez 
Avellanosa.—-Página 973 

Otra separando preventivamente de 
su cargó al Agente judiciaL adscri
to al Juzgado de Primera instancia 
áe Tarancón (Cuenca). D. Eulo
gio Rubio Córdoba.— Página 973 

Otra separando preventivamente del 
cargo de Medicó"forense sustituto... 
de Tarancón (Cuenca) a D. José 

i Martínez. Cañete,—Página 973 
Otra • nombrando con carácter inte

rino, pará el cargo de Juez muni
cipal propietario dé: ít>stinción (Alg 
mera),' a D. Antonio Martín Sal
vador»-— -Página 974 

Otra nombrando con carácter inte
rino, para el cargo de: Juez muni
cipal propietario de Ialance (Va
lencia^ a D. Francisco Cerdán T e
jedor.— Página 974 

Otra aceptando la renuncia del cargo 
de Jjiez municipal de Jal anee (Va- 

/leticia') a D, José Gavilá Camón.
- Página' 974; x

Otra admitiendo la renuncia' del car
go, por causa de enfermedad, del 
Juez municipal dé Torrente D, Ge
rardo Marín p e rre r .-F L ' 974,

Otra nombrando con carácter interi
no, para el cargo de Secretario pro
pietario del Juzgado Municipal de 
Instinción (Almería), a D. Juan 
Salas Salvador! -  -Página 974,

Otra dejando sin efecto la separación, 
y disponiendo se reintegre a su 
cargo y contioar agregado para 
la prestación de .sus. servicios---al 
Jurado de Urgencia número 2 de 
los de Valencia de D. Cándido Or- 
tí Galán.— Página 974 

Otra aceptando la renuncia del cargo 
de Fiscal municipal de La Yesa 
(Valencia), a D. Laurentino Muñoz 
Jordán, por haber sido designado 
para el cargo de Consejero murn- 
cipal.— Página 974 , ^

Otra aceptando la renuncia del car
go de Juez mu me i pal de Alcacer 
(Valencia) a D* Miguel Navarro 
Manglano, por haber sflo designa
do para el cargo de Consejero mu
nicipal.— Página 974 

Otra aceptando la dimisión del csfcgo 
de Ju^z municipal de Fiñana (Al- 

• mería) a D. Manuel Maldonadc 
Pérez.— Página 974 

Otra nombrando Abogado fiscal in
terino del Tribunal Especial Popu
lar de Guadix (Granada) a D. Sal
vador García de! Diestro»- Pági
na 974

Otra nombrando juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino, que 
desempeñará el cargo de Vocal del 
Tribuna! Especial Popular de Gua

dix, a D. ]osé Tocino Roldan. - 
Página 975, -

Otra nombrando Fiscal del Tribunal 
Popular de Ciudad Real a D. An
tonio Viiaverde García.—  Pági- 

. . na 975 • ' V  ‘
Otra facultándola los Alcaldes pa

ra/en casos justificados, delegar en 
los Tenientes de Alcalde sus fun
ciones _de encargados* del Registro 
civil.— Página'975 

Otra separando definitivamente deí 
servicio y cause baja «v» el escala
fón de su clase D. jacrito Ramos 
Herrera.— Página 975

Ministerio de Hacienda

Decreto concediendo un crédito ex
traordinario de 427.800 pesetas con 
destinó al Ministerio de Propagan
da para los fines que se indican.—- 

v Página 975,
Orden promoviendo al empleo de 

Cabo al Carabinero de la Coman
dancia de Bilbao, Manuel García 
Gutiérrez.-—Página 975,

Otra concediendo el empleo de Cabo, 
y destinándolo al Centro de Movi
lización número 3, al Carabinera 
de la Comandancia de Murcia Ma
nuel Castaño Pardos.—-Página 975 ■ 

Otra concediendo el empleo de Cabo, 
por méritos de guerra, al Carabi
nero Roque López Castillejos.—

1 Página 975.
Otra promoviendo a! empleo de Cabo 

a los Carabineros de la Comandan
cia de Madrid que se indican.— Pá
gina 976,

Otra disponiendo pase h situación de 
disponible gubernativo el Tenierr
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te de Carabineros D. Manuel Ri- 
veres Rivero.— Página 876.

Otra disponiendo cause baja en los 
Servicios Sanitarios de Carabineros 
el Teniente Médico. D. Francisco 
Olsina Boher.— Página 976 

Otra promoviendo al empleo de Sar
gento al Cabo muerto en campaña 
D. Francisco Fallos.^—Página 978 

Otra disponiendo quede rectificada 
- la Orden fecha 29 último, en el 

sentido de que el Carabinero as
cendido a Cabo, pór méritos de 
guerra, es D♦ Alonso Aguilar Mo
rales y no José como,'por error se 
consigno*— Página 976 

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo ai Carabinero, de la Comandan
cia de Vizcaya D. Manuel Sán
chez Ortiz.— Página 976 

Otra promoviendo al empleo -de Ca- , 
bo ai Carabinero de la Comandan
cia de Vizcaya D. Julián Coso Agu
do, muerto en rampaña.— Pági- 

% na 978
Otra declarando inútil al Carabine

ro de la Comandancia de' Málaga. 
Julián González Arroyo.— Pági
na 978 .

Otra empleando en el mando de U ni
dades de Carabineros a los Jefe:; 
y Oficiales de las Milicias de la 
República que se expresan.— Pá
gina 976

Otra empleando en el manejo de U ni
dades de Carabineros a los Jefes y 
Oficiales de das Milicias de la Re- 

• pública que se relacionan.—  Pági
na 977

Otra disponiendo pase a situación de 
. «disponible gubernativo», quedan

do''afecto para haberes y documen
tación a la'Comandancia de Bilbao, 
el Brigada de Carabineros EX Pe
dro Diez A sturias.--Página 9T L  

Otra disponiendo se entienda recti
ficada, en la forma que se indica, 
la Orden de fecha 13  de Diciem
bre último, relativa al Teniente 
de Carabineros D. Cándido López 
Sancho.— Página 97-7 :

Otra disponiendo causen baja en Ca
rabineros el Comandante D. Ma
nuel García Rico y e l Teniente don 
Antonio Juárez 'Camargd.-— Pági
na 977.

Otra promoviendo al empleo de Te- . 
niente Coronel de Carabineros al. 
Comandante de dicho Instituto 
D . Francisco Menoyo Baños.— Pá-X 

; gina 977 
Otra denegando ia exención solici

tada del pago del impuesto de ad
misión en Bolsa y del impuesto del 
Tim bre de negociación de valores, 
por la Sociedad Anónima í* Eléc
trica del.R if», ccn ' domicilio en 
Alhucemas.— Página .977.

Ministerio de Marina y Aire
Orden concediendo un mes de licen

cia por enfermo al Ayudante auxi
liar de Infantería de Marina don 
Adolfo García M ateo.— Pági
na 878

Otra disponiendo continúe prestando 
sus servicios en el Regimiento N a
val número 1 (Cartagena) el Maes
tro de Banda de Infantería cié Ma^

• riña D. Francisco Lozano Valen- 
zuela.—Página 978 

Otra desestimando la instancia del 
Auxiliar segundo naval D. A nto- 
nio González Dopico.— Página 978 -

Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes

Orden acordando la separación defini
tiva del servicio y jubilación for
zosa de los Maestros y Maestras na
cionales de la provincia de Cuenca 
que se indican.— Página 978,

Otra disponiendo se libre con destino 
a la.Escuela Maternal en Jaén la 
cantidad de 7,630 pesetas.— Pági
na 978 - /  '

Ministerio de Agricultura

Orden dando normas, á los efectos de 
empleo de anticipos de fondos con
cedidos a la Dirección general de 
Ganadería, con destino a la regu
lación del mercado de abastos, de 
los productos qué se indican.— Pá- 
■gina 979 . , -

Otra aprobando la relación 'que se 
. inserta de elementos clasificados 

eneinigbs del xégimen y comp ren - 
. didos en el Decreto fecha 7 de 

Octubre.— Página 979 
Otra nombrando para el cargo de Je

fe de la Sección general de Perso
nal de este departamento ai Jefe de 

1 Negociado D. ■■ Francisco Guillen 
Cuevas,— Página- 979,

Otra nombrando Jefe de la Sección 
de Personal y Asuntos generales. 

.../'de la Dirección general de Agri-
■ cultura a D. Miguel de Castro y 
Gutiérrez.— Página 979 ;

Otra nombrando | efe dé la Sección 
de Personal y Asuntos generales 
de la'Dirección general de Montes, 
Pesca y Gaza a D. Cristóbal’Hidal
go del Brío.— Página 980,

Otra creando, dependiente de este 
Ministerio, una Estación Apícola

■ Central para los fines que se indi
can.— Página 980 ^

Otra acordando la separación defini
tiva deL servicio de. los Ingenieros 
agrónomas D. Serafín Sabucedo y 
D. Galo Carreras. -P ág ina  989,

Otra facilitañdo la aprobación de las" 
asignaturas pendientes para ob
tener el título a los alumnos del 
quinto curso de Ingenieros agróno
mos, en las condiciones que se ex
presan.— Página 989.

Otra facilitando la aprobación de las 
asignaturas pendientes para obte
ner el título a los alumnos del úl
timo curso de la Escuela de Peri
tos agrícolas, en las condiciones que 
se indican.— Página 881

Ministerio de Comercio
Orden disponiendo sean destituidos 

los funcionarios de e s te ,-departa'-_ 
. mentó que se mencionan.— PágM

na 88!
Otra disponiendo cese en los sen/i

cios. que venía prestando "y cause- 
baja el personal dependiente de 
la Dirección general de Comercio 
Exterior que se indica. —  Pági- 

■ n a  881" ‘  ‘ - V

Otra advirtiendo a los funcionarios y 
organismos dependientes de este 
Ministerio para que eviten cuida
dosamente hacer referencia de no
ticias que pudieran! ser aprovecha
das por elementos a! servicio de los 
facciosos.— Página 981 

Otra disponiendo cese en el cargo cíe 
Director de la Oficina del Aceite 
D. Rafael Martí Sarda. —  Pági
na 982 .

Ministerio dé Comunicado-
- -  '

nes y Marina mercante
Orden concediendo el reingreso en 

el Cuerpo de Carteros urbanos al 
excedente voluntario D. Vicente 
Lacueva Pascual.— Página 882 

Otra admitiendo la renuncia del car
go al Cartero urbano D. Antonio 
Recio Gómez.— Página 982 

Otra separando definitivamente del 
servicio al subalterno de Correos 
José Jiménez.— Página 982 

Otra ídem id. al Cartero rural de Co
llado-Mediano, Isaac Rubio Tole
dano.— Página 982 v .

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden disponiendo la forma, en que 
ha de quedar constituido el Conse
jo Provincial de Asistencia social de 
Ciudad Libre.— Página 982 

Opra disponiendo quede vigente el 
Decreto de 31  de Julio dé 1931  que 
regula la organización y él fun
ción amiento d é lo s  Institutos Pro> 
vinciales de Higiene..— Pági
n a ’ 982,

"  ; ■ ■ ■■ , " ■ v ,  7 '
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Otra modificando la denominación 
del Comité de Evacuación y Asis
tencia a Refugiados.; por la de Ofi
cina Central de Evacuación y Asis
tencia a Refugiados (O. C. E.. A* 

'  R.}.— Página 982 ;
Otra dando por terminada la delega

ción de firma de los asuntos de esta 
Subsecretaría* conferida por Or
den de 4 del actual a De Francisco 
Aumatell Tusquéts.— Página 983, 

Otra delegando en la Subsecretaría 
la firma del Ministro para la. reso
lución y despacho’ de los asuntos 
de este .Ministerio, con las excep

ciones que se indican,— Página 983 
Otra disponiendo, quede constituido, 

en la forma que- se indica, .el Con- 
. sejo Provincial de.Asistencia social. 

de Cuenca,— 'Página 983,

Administración Central.

P r e s id e n c ia  C o n s e jo  M inistros.—1 
• J u n t a - Central d e  S o c o r r o s .—- 

Relación de cantidádes recibidas 
"(continuación)— -Página 983, -

Justicia —  D irección general de 
Prisiones.—  Anunciando convo- 

’ catoria para cubrir 205 plazas de 
funcionarios del Cuerpo de Vigi
lantes de Campos de Trabajo,— Pá
gina 984

D irección general de la D euda y  
Clases Pasivas.— Poniendo en co 
nocimiento que las inscripciones 
del 80 por roo cié Propios de Deu
da Perpetua Interior ^1 4 qpor 100 
que se especifican, queden sin nin
gún valor ni efecto y cancelados 
sus intereses bastada fecha que se 
determina.— Página 988 

Lista de los -números agraciados con 
los premios mayores en el sorteo 
celebrado el día 22 de los corrieiv 
tes.— Página 985. .

G o b e rn a c ió n .—  C u e rp o  de Segu
r id a d  y  A salto —  Relaciones del 

; persppal de este Cuerpo promovido 
al empleo inmediato por las causas 
que se indican y rectificación de 
errores producidos al formalizar las 
distintas relaciones de ascensos pu- 

■, - blicadas anteriormente,—- Pági
na 985 /

Instrucción pública. —  Primera 
Enseñanza.—  Autorizando el re-' 
ingreso en escuelas de las condicio
nes que se indican a la Maestra na
cional doña Isabel Antón Pérez.—- 
Página 986 

Aceptando la dimisión del car
go de Inspector Jefe de Primera 
Enseñanza de Alicante a D. Pablo 
Otero y designando para el mismo 
a D. Juan Iniesta Cucarella.—  Pá
gina 986

Nombrando Directora provisional de 
la escuela nacional de Jaén a doña 
Consuelo Borrell.— Página 986. 

Nombrando a D. Antonio Sancho 
_ Herrero. Director interino de la 

graduada de esta capital, calle Cá
diz, 50.— Página .£-83 b 

Levantando la nota de incursión en 
el artículo 171 de la Ley a la Maes
tra doña Angustias García Usón.—  

L Página ’986. ‘
..Agricultura-. —  Sección Central 

•DE P e r s o n a l .—  Concediendo pró
rroga de licencia por enfermo a don 
Virgilio Fernandez de la fuente. 
— Página 986

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Excmo. Sr. : Atendiendo a las. ne
cesidades del servicio y en uso de las 
facultades, que me están conferidas;

He tenido a bien .disponer que don 
Damián. Cánovas Molina, Agente judi
cial adscrito al Juzgado de Instrucción 

„ de Montero," y que actualmente se en
cuentra en, Andújar, pase a prestar los 
servicios de su .clase en el Juzgado de 
Totaua.’.

Do digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 23 
de-Febrero de 1937.

P. D.
M .' SANCHEZ' R; CA . 

Señor Presidente d t . la Audiencia de 
Valencia. .. . . 1 '

Excmo. Sr. : De conformidad' con 
lo dispuesto e n ' el Decreto .de 4 de 
Enero último, y a* propuesta del Comi
té Sanitario del Frente Popular,
• ■ Este' Ministerio acuerda iiombíar 

: Médico forense interinó del Juzgádo 
de Instrucción de Enguera a don Al
fredo Al ventosa Conca. a reserva de la 
propuesta que en *u día formule la 
Comisión jftdicial depuradora de la Ad
ministración de Justicia de Valencia y 

\ su provincia. . ' • ■

Do digo a V, IT para su conoci
miento y demás eíxctos. Valencia, 23 
de Febrero de 1937.

. P. D.
M. SANCHEZ ROCA ¡ >•

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valenda.

Excmo. Sr. : D e" conformidad con 
lo "dispuesto1, en el Decreto de 21 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del Médico forense de 
Enguera don Félix Martínez Abella- 
nosá, a reserva de da propuesta que 

-en cuanto á su ulterior situación/for
mule' en su día la Cornisión judicial 
depuradora de la Administración de * 
Justicia de Valencia y su provincia.

Do digo a V. E. para su conoci
miento y depiás eféctos. Valencia, 23 
de Febrero de 1937.

i>. o. '
1 M. SANCHEZ ROCA

- —  i 5, ' , .

" Señor Presidente de la Audiencia de 
■ -Valencia. ,

■Excmo. Sr. : De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Agosto próximo pasado, .
. '.Este Ministerio acuerda la. separa
ción preventiva del Agente' judicial 
adscrito al Juzgado de Primera Ins- 

: tancía de , Tarancón, don Eulogio Ru-

■ / bio Córdoba, actualmente en ignorado 
paradero, a • reserva de la propues
ta que en cuanto a su Ulterior situa
ción formule en su día la Comisión 
judicial depuradora de la Administra
ción de Justicia de Cúenca y su pro
vincia. . _ ■

Do digo a V. E. para su conoci
miento y demás 'efectos. Valencia, 23 
de 'Febrero de 1937.

1 ' r- P.~D.
M. vSANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete. .

Excmo. , Sf. : De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Agosto 'último,

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del Médico forense 
sustituto de f£arancón, don José Mar
tínez Cañete, actualmente en ignora
do paradero, a reserva de li propues
ta que en cuanto a su ulterior situa
ción formule en su día la Comisión 
judicial depuradora de la Administra
ción de Justicia de Cuenca y su pro
vincia.

Do digo a , V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 23 
de Febrero de 1937. ‘

P. D.
M. SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete. . N
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Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
ta último, a propuesta de las organiza
ciones políticas y sindicales afectas al 
Frente Popular y a reserva de la que 
en su día formule la Comisión Judi
cial correspondiente,

4 Este Ministerio acuerda nombrar 
e«n carácter interino, para el cargo de 
Juez municipal propietario de Ins- 
tinción (Almería), a don Antonio Mar
tín Salvador.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 22  
de Febrero de 1937.

I?. D.,
M. SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 efe Agos
ta último, a propuesta de las organiza
ciones políticas y sindicales afectas al 
Frente Popular y a reserva de la que 
en su día formule la Comisión judicial 
correspondiente,

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, para el cargo de Juez 
municipal propietario de Jalance (Va
lencia), A a D. Francisco Cerdán Teje
dor.

Lo digo a* V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 2 2  de 
Febrero de 1937.

P. D.,
M, SANCHEZ ROCA 

Señ#r Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vigen-

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
a D. José Gavila Carrión, Juez munici
pal de Jalance (Valencia),, la renuncia 
que de dicho cargo tiene presentada 
como comprendido en la excusa quin
ta del artículo noveno de la Ley de 
Justicia Municipal..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, :\2 de Fe
brero de 1937.

. F.  D . ,
M. . SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr. •: De acuerdo con lo preve
nido en el artículo noveno de la Ley 
de Justicia Municipal,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
a don Gerardo Marín Férrer, Juez mu
nicipal de. 'Fórrente (Valencia), la* re

nuncia que, por causa de enfermedad, 
tiene presentada de dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
niieutq y demás efectos. Valencia, 22 
de Febrero de 1937.

P. D.

. M. SANCHEZ ROCA 

Señar Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o Sr. : A propuesta de las or
ganizaciones-políticas y sindicales afec
tas al Frente Popular, y a reserva de 
la que en su día formule, la Comisión 
judicial correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último, acuerda nombrar, con 
carácter interino, para el cargo de Se
cretario propietario del Juzgado Muni
cipal de Insinción (A lm ería),,» don 
Juan Salas Salvador.

Lo digo *a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 22 
de Febrero de 1937.

P. D.

M. SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : Vista su comunicación 
fecha ió del actual, trasladando la que 
le dirige el Comité del Frente Popu
lar de funcionarios de Justicia de Va
lencia, en la que se participa el eviden
te error en que dicho Comité incurrió 
al calificar de desafecto al Agente ju
dicial de Torrente don Cándido Ortí 
Galán, y que motivó su separación pre
ventiva, acordada „.por Orden de 27 de 
Enero último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 21 de Agostó próximo ja s a 
do, ha dispuesto dejar sin efecto di
cha separación, debiendo el funciona
rio de referencia reintegrarse a su car
go y continuar agregado para la pres
tación de sus servicios al . Jurado de 
urgencia número 2 de los de Valen
cia, todo ello sin perjuicio de la pro
puesta que en su día haya de elevar la 
correspondiente Comisión judicial de- 
púradoar de la Administración de Jus
ticia. *

Lo digo a V.\ E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 23 
de Febrero de 1937. ’

P. D. ,

M. SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

I l m o .  S r . :  onformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
a D. Laurentino Muñoz Jordán, Fiscal 
municipal de La Yesa (Valencia), la 
renuncia que de dicho cargo tiene pre
sentada por incompatibilidad con el de 
Consejero municipal para el que ha si
do designado.

Lo digo a V. T. para su cenocimie»- 
te y demás efectos. Valencia, 22 de F e
brero dé 193 7,: x

F. D.,
M. SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
a D.  Miguel Navarro Manglano, Juez . 
municipal de Alcácer* (Valencia), la re
nuncia que de dicho cargo tiene pre
sentada por incompatibilidad con el de 
Consejero municipal, para el que ha 
sido designado.

. Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y efectos oportu
nos. Valencia, 22 de Febrero de 1937.

P. D.,
M v SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecfétario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
establecido en las .disposiciones vigen
tes, . v

- Este Ministerio ha resuelto aceptar 
a D. Manuel Maldonado Pérez, Juez 
municipal de Fina m (Almería)y ’la re
nuncia que de dicho cargo tiene pre
sentada, como comprendido en la cau
sa tercera del artículo noveno de la 
Ley de Justicia Municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y efectos oportu
nos. Valencia, . 22 de Febrero de 1937.

P. D.,
M. SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario ide este Ministerio.

Ilmo. S r. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
. Abogado fiscal interino a D. Salvador 
García del Diestro, Aspirante a la Ju 
dicatura con el número4¡T en la escala 
del Cuerpo, que pasará a desempeñar el 
cargo de Fiscal del Tribunal Especial 
Popular de Guadix.

Lo digo a V, I. para su conocimien-
t

to y efectos oportunos. Valencia, 23 de 
Febrero de 1937.'

P. O.,
w  M . SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario dé este Ministerio.
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I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el; Decreto de 15 de A gos
to próxim o pasado, .

Kste  Ministerio  acuerda nombrar 
ju e z  de Prim era Instancia  e Instruc

ción interino a D. José Torino R o ld á n  
ju e z  de Paz de Laraclie,  que rasará  a 

desem peñar el cargo, de Vocal del Tri
bunal Especia l  Popular de G uadis.

L o  digo a vT. I. para su conocí m ien
ta Y efectos a p o n  unos.' Valencia-, 23 
de Febrer© de 1937.

P. D.,
M. S A N C H E Z ' R & C A  

vSubsecretario de este Ministerio.

I lm o .  S r . :  D e  c o n f o r m id a d  c o n  lo  

dispuesto en dos Decretos de 20 v 2s 
de A gosto próximo pasado, V

E ste  M inisterio ’ acuerda nombrar,  pa
ra la plaza de Fiscal del Tribunal Fu-t 

pular de Ciudad R e a l  a D. Antonio V i 

laverde García , Abogado fiscal interi

no en situación de disponible gu be r

nativo-. " *' .
L© digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Valencia,  -23 de 

Febrero de 1937.
P. D.,

Mr S A N C H E Z  R A C A  
Señen Subsecretario de este Ministerio-.

I l m o .  S r . :  H a bie n d o  su s c ita d o d u 
das la  in terp reta c ión  d e l  a rt íc u lo  te r 

cero del D e cre to  de 9 de E n e r o  ú l 
tim o ( G A C E T A ,  del día  12), que auto- , 

riza a los A lc a ld e s '  p a ra  d e le g a r  la 
fu n ció n  de e n c a rg a d o s  d e l  R e g is tro  
c iv i l  en los- T e n ie n te s  de A lc a l d e ,  
cuand o se trate  de p ob lac io n e s  d e  i m 
p o rta n c ia  por  su n ú m ero  de h a b ita n 

tes y sus A y u n ta m ie n to s  te n g a n  or
g a n iza d o s  d istr itos  a d m in is tra t iv o s  a 

base de T e n e n c ia s  de A l c a l d í a ,
■Este M inisterio , ,  en  v ir tu d  de las 

fa c u lta d e s  qu e  le están c on ferid as  por 
el a r t íc u lo  n oven o  del . m en cio na do 
D e cre to ,  h a  a c o r d a d o A i s p ’oner qu e d os  

A l c a l d e s ,  en casos justif icados y a l a n 
do así lo requ ieran  las atenciones' y 
servic ios  m u n ic ip a le s ,  p uedén d e le g a r  

su fu n ció n  de  e n c a rga d o s  del R e g i s 
tro c i v i l  en los T en ie n tes  de A lc a ld e ,  

a un qu e  la  p ob lac ió n  no se ha lle  d i 
v id id a  en d is tr itosuadm inistrativos .

V a I e n c-i a , 15 de Febr-er©; de 103 7,,

; ? ,  D.V
M A R I A N O  ‘'S A N C H E Z .  R O C A  

Señ or S u b se cretar io  de  este M in iste

rio .   ̂ '

Ilm o  Sr.: E n  uso de las faculta

des que concede él párrafo d) del, De

creto de la Presidencia  d e l  Consejo de 
Ministros de 27 de Septiembre de 1936, 
y en atención a haber abandonado el 
destino,

Este  Ministerio ha tenido a, bien de
cretar la separación definitiva del ser
vicio, disponiendo que cause baja en 

el escalafón de' su clase, de D. Jacin
to Ram os Herrera, Subdirector del 

Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
"de 6.000 pesetas.

Do que digo a V. I. paña su cono

cimiento . y demás efectos. Valencia, 
22 de Febrero de 1037.

;  f . o . ,
M. S A N C H E Z  RO C A  

Señor Director general de jPrisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O

L a  situación de  la  p o l í t ica  inter
n ac ion a l  en los m om entos actu a les ,  
hace  precisa  l a  orga n izac ión  de. un 
servic io  que extien da  p o r  el e x t r a n je 
ro el conocim iento  de la  r e a l id a d  po 

l í t ica ,  Económica y  social  de E s p a ñ a  
en defensa  d e l  p rest ig io  y de dos l e 
g ít im os intereses de nuestro país.  •
, P a ra  el fu n cio n am ie n to  de  éste, se 
requieren gastos que han M e  im p u 
tarse a créditos de que se carece en 
el P resu p u e sto  en v ig o r .

Y  habiéndose  m ostrado conformes 
la In terve n ció n  g e n e r a l  y el C o n s e 
jo de E s ta d o  con la  n ece sid ad  y  u r
ge n cia  de h a b i l i t a r /  por  m edid a  g u 

b e rn a tiv a ,  uno de cará cter  e x tra o rd i
nario,  a prop uesta  del M in istro  de 
H a cie n d a ,  de acuerdo con e l  r C o n se 
jo de ‘M inistros y como caso c o m 
prendido en el a p artad o  a,) * del a r 
tículo ciento ' catorce  dé:-la C o n sti tu 

ción de l a  R e p ú b l ic a ,
V e n g o  en decretar lo s ig u ie n te :
A rt ícu lo  ptim ero. Se concede un 

crédito extraord in ario  de  c u a tro c ie n 

tas - vein tis iete  mil  ochocientas p ese
tas, con a p l ica c ió n  a un cap ítu lo  a d i
cional del v igentevPresup u esto  de gas^ 
zos de la  Sección  dé c im on o ve n a  de 
O b í i g k c i o n e s , de los  departam en tos 
m inisteria les  «M inisterio  d e  ¡Propa
gan da» ,  p a r a  s u f r a g a r  los gastos  que 
originp la orga n izac ión  d e  una o f ic i
na, e n c a rg a d a  de  d i v u l g a r  p o r  el '■ex
tran jero  la  si tuación  real y  e fect iva  
d e  E s p a ñ a  m edian te  el d e sarro llo  de 
un p r o g r a m a  aprobado por el G o 

bierno.
A rt íc u lo  segu n do .  E l  im porte  del 

in d ic a d o  crédito extraordinaricx se c u 

brirá  en la fo rm a  d e te rm in a d a  por el 
a rt ícu lo  cuarenta  y  uno de  la  L e y  de 
A d m in is tr a c ió n  y  C o n ta b i l id a d  d e  la 
H a cie n d a  p ú b lica .

A r t íc u lo  tercero.  E l  G obiern o da 
rá cuenta a la s  Cortes del presente 
D ecreto .

D a d o  en Barcelona.,  a. 23 de F e b r e 
ro de 1937.

M A N U E L  A Z A Ñ A "  
E.1 M in istro  de H a cie n d a ,
J IJ A N  N E G R I N  L O P E Z

O R D E N E S

V ista  la  in stan cia  p ro m o v id a  p e r  el 
C arab in e ro  de  la  C o m a n d a n c ia  de B i l 
bao M a n u e l  G a rc ía  G utiérrez ,  en s o 
lic itud del ascenso a- C abo, con des
tino ; a  las C o lu m n a s  de choque que 
operan en e l  frente  de dicha  p r o v i n 
c ia  y de con fo rm id ad  con lo p ro p uesto  
por Da C om isión  cread a  por el a r t íc u 

lo segu n do de l  D ecreto  de  10 de O c 
tubre de 1936 ( G A C E T A  n úm ero 285),

He tenido a bien oto r g a r le  dicho 
e m pleo,  con la  a n t ig ü e d a d  de 16 de 
E n e ro  del corriente  año.

L o  com u n ico a  V .  S. p a ra  su cono
c i m i e n t o 'y  efectos. .

V a le n c ia ,  23 de  F e b re ro  de 1937V

, P- D -.
M A R I A N O  T R U C H A R T E

Señor.. .  , ^

V is ta  la  instancia  p ro m o v id a  por el 
C arab in e ro  M a n u e l  C astañ o  P ard os ,  
perteneciente  a  la  C o m a n d a n c ia  de  
M urcia ,  y  de  co n fo rm id ad  con lo p ro 
puesto por la .  C om isió n  c read a  por el 
art ícu lo  segu n do del D e cre to  de 1© 
de O ctu bre  d e  1936 ( G A C E T A  núme- 
1-0 28-5),

H e  tenido a  bien  con cederle  el e m 
pleo de C abo, f>a.ra las C o lu m n a s  de 
choque, con destino a l  C entro  de M o 
v i l izac ió n  n úm ero 3, en el que cau sará  
a l ta  en l a  p ró x im a  rev ista  de M arzo,  
y d is fru tará  en el em pleo que se le 
confiere  l a  a n t ig ü e d a d  y  efectos a d 
m in istrativos de 29 de O ctu bre  de 
T936.

L o .comunico a V .  S. p ara  su c©- 
u ocim iento y efectos.

V a le n c ia ,  23 de F e b re ro  de 1937.
P. D .,

M A R I A N O  . T R U C H A R T E  
Señ»r.. .  '

De con fo rm id ad  c on lo propuesto 
por la. C om isió n  creada  p o r  el a r t íc u 
lo se gu n d o del D e cre to  de 10 d e  O c 
tubre  de  1936 ( G A C E T A  núme- 
10 285),

H e  tenido a bien p ro m o ve r  al e m 

pleo de C a b o ,-p o r  méritos de g u e r r a /
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al Carabinero de la Comandancia de 
Santander, provincia-de Asturias, Ro
que^ López Castillejos, con la anti
güedad de io de Octubre de 1936.

-Lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 23 de Febrero de 1937. 
P. D .,

M A R IA N O  T R O C H A R T E  
Señor...

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  número 285), 

H e'tenido a bien promover al em
pleo de Cabo, con destino a las Co
lumnas de choqué, a los Carabineros 
de la Comandancia de Madrid Juan 
Hernández Hernández y José Gálvez 
Collado, los cuales disfrutarán en el 
empleo que se les confiere la antigüe-, 
dad de 27 de Diciembre próximo pa
sado jr causarán alta en el Centro de 
Moviñzación número 3 en la próxima 
revista dé Marzo.

Lo comunicó a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 23 de Febrero de 1937. 
P. D,,

M A R IA N O  T R U C  H A R T E
Señor...

E xcmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente de Ca
rabineros D. Manuel Riverés Rivero 
pase a situación de disponible guber
nativo en las condiciones que determi
na el Decreto de 20 de Agosto último 
(GACETA'número 235), debiendo que
dar afecto para la reclamación de sus 
devengos al Centro de Movilización de 
dicho Instituto, número '3 (Campo de 
Criptana).

. Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
de Febrero de 1937.

P. D./
J. PRAT

Señor...

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por el .Médico D. Francisco 01- 
sina Boher, asimilado a Teniente, con 
destino a ios Servicios Sanitarios' del 
Instituto de Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que el citado facultativo cause ba? 
ja en el expresado Instituto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento" y cumplimiento. Valencia, 22 
de Febrero de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor... ' •

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propr.estq por l a ,Co
misión de Clasificación * y Ascensos de 
Carabineros" creada por el artículo se
gundo del Decreto ce 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número 285),

Ha. resuelto promover al empleo de- 
Sargento al Cabo le la Comandancia 
de Vizcaya D. Francisco Fallos Cáno
vas, fallecido el día 2 de Diciembre del 
año anterior, como consecuencia de 
las heridas recibidas en combate .soste
nido con el enemigo en el sector. de 
Alava, señalándosele en tal empleo , la 
antigüedad de la fecha de su falleci
miento. '

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 22 de Febrero de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor... -

I lmo. Sr. : 'Este Ministerio ha re
suelto disponer que la Orden del mis
mo- fecha 21 de Enero último, inserta 
en la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I
CA número 27, se entienda rectifica
ría en el sentido de que el Carabine
ro ascendido a Cabo, por méritos de 
guerra, don José A gu ilar Morales, su 
verdadero nombre es el de Alonso y 
no el de José, como por error se con
signó.

Lo que se comunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 23 de Febrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  ! 
Señor...

I lm o. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Gomisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artku- 
lo- segundo del Decreto de 10 dp Oc: 
tubre de .1936 (G A C E T A  núme- 
10285), .

Pía. resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Vizcaya don Manuel Sánchez 
Ortiz, muerto el día 10 del mes ded 
Diciembre del año anterior, a conse
cuencia de haber sido '‘alcanzado por 
un casco de metralla lanzado por la 
aviación facciosa en el frente de 
Ochandiano (Vizcaya), señalándosele 
en tal empleo la antigüedad-de la fe
cha de su fallecimiento.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 23 de Febrero de 1937.
¡P. D.,

M A R IA N O  T R U C H A R T E ,
Señor...

I lmo. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto .de 10 de O c - ‘ 
tubre de 1936'(G A C E T A  número 285), 

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo aí Carabinero de la Comandan
cia de Vizcaya don Julián Coso A gu
do, muerto el día 3 de JDiciembre del 
año anterior, como consecuencia de 
las heridas recibidas en combate sos
tenido con el enemigo en el frente de 
Ubídea (V izcaya), señalándosele en 
tal empleo la antigüedad de la fecíia 
de su fallecimiento.

Lo que se^comunica a V. I. para'su  
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 23 de Febrero de 1927.
p. d „

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor..., ,

Como resultado de reconocimien
to- facultativo ha sido declarado 
inútil el Carabinero Julián González 
Arroyo, procedente de la Comandan
cia de M álaga.

En su consecuencia, dicho indivi
duo causará baja en el Instituto en fin 
del presente mes y por la Coman
dancia de Barcelona se procederá a 
formular la correspondiente propues
ta de. haber pasivo.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 23 de Febrero de 1937.
P. D .,

; M A R IA N O - T R U C H A R T E  
Señor...

I lmo. Sr . : E ste Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (G A C E T A  285),

Ha acordado emplear en el mando 
4e Unidades de Carabineros, en las 
condiciones que se determinan en el 
artículo primero del citado' Decreto, 
a los Jefes y Oficiales de las Milicias 
de la República que figuran‘ en la si
guiente relación, que comienza con 
don Andrés Nieto Carmona y termi
na con don Antonio Jaén Romero, 
debiendo presentarse los interesados 
con toda urgencia e n . esta capital, 
Sección de Carabineros, para que se 
les 'confirme en sus empleos y se les 
designe el punto adonde hayan de 
incorporarse. . 7

Lo que se comunica a, V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 23 de Febrero de 1937.
7  J*. D., ' V

J. 'P R A T  
Señor Subsecretario de éste Mínisté- ' 

rio.. • ’ ""7 , 7'
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Relación que se cita 

Com andante:
Don Andrés Nieto Carmona 

Capitanes:
Don Julián Segador-Vargas 
Don ?rEm ilio Mezquita Cacho v - 
Don Prisciliano Ortega Barbero 
Don José González Rodríguez 
Don Angel Olbés Palma 
Don Segundo Martín Lunas 
Don Alfredo Lirón Escalona 
Don Bernabé Cortijo Oviedo 
Don Consntaníino Nieto Carmona 

Tenientes:
Don Lucidio Núñez Francisco 
Don Antonio Muñoz Orts 
Don Joaquín .Renard Plá 
Don Pedro Benítez Gutiérrez 
Don Ricardo Almerich Mesado 
Don Cristino Saiz Moreno 
Don Manuel Miranda Gil 
Don Ramón Molina García 
Don Deogracías Fernández Gimé

nez . '
Don José Santiago Hierro 
Don Antonio Jaén Romero

l ím o. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
193Ó (G A C E T A  numero 285),

Ha acordado emplear en el manndo 
de Unidades de Carabineros a los Je
fes y Onciales del Ejército que figu
ran en la siguiente* relación, que co
mienza con don Enrique Domingo 
Rosich y termina con don Angel D el
gado Rueda, debiendo los interesados 
presentarse con toda urgencia en esta 
capital, Sección de Carabineros, pa
ra que se les confirme en sus empleos 
y se les designe el punto adonde ha- 
yán de incorporarse.

Lo que se comunica a 'V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. '

Valencia, 23 de Febrero, de 1937.
p. d .,

J. PRAT .
Señor Subsecretario de este Ministé*- 

rio. \
Relación que sé cita 

Tenientes Coroneles:
Don Enrique Domingo Rosich 
Don Juan Fernández Pérez 

Capitanes:
Don Pedro Ubeda Monedero 

D JjjfñDJrran^Mufíoz Moreno 
^  Don José María Mena Vives 

Tenientes:
. Don Juan Mórales Muñoz 
. Don Em ilio de la Rubia Alcalde 

Don José Rebollo Martínez 
V  Don Á n g e l D elgad oR u ed a

Excrno. S r .: E ste' Ministerio ha
acordado que el Brigada de Carabi
neros don Pedro Diez Asturias pase 
a situación de «disponible gubernati
vo» como comprendido en el Decre
to de 20 de Agosto de 1936 (G A C E 
T A  número 235), quedando afecto pa
ra haberes y documentación a ia Co
mandancia de Bilbao.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 23 de Febrero de 1937.
p . d ;,

J. P R A T
Señor...

Excmo. Sr..: Este Ministerio ha re
suelto disponer que la Orden del.m is
mo fecha 13 de Diciembre último 
(G A C E T A  número 350) se entienda 
rectificada en. el séntido de que la an
tigüedad que corresponde en el em
pleo de Teniente de Carabineros a 
den Cándido López Sancho es la del 
19 ele Julio de 1936, en lugar de lá  
de primero de dicho mes y año que 
se consignaba en aquella disposición.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia’,* 23 de Febrero de 1937.
P. D .,

J. P R A T
Señor..f

lim o. -S r.: Este Ministerio ha re
suelto que causen baja en Carabine
ros el Comandante don Manuel Gar
cía Rico y el Teniente don Antonio 
Juárez Camargo.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 23 de Febrero de 1937.
!P. D.,

‘ J. P R A T  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. , *

lim o. S r .: Este Ministerio ha re
suelto ascender a Teniente Coronel 
de Carabineros al Comandante de d i
cho instituto don Francisco'M enoyo 
Baños, por haberle sido concedido 
dicho empleo en el Cuerpo de Inge
nieros del Ejército, por Orden de 19 
del actual (D. t). numero. 46), con 
la  ̂antigüedad de 19 de Julio de 1936, 
como comprendido en la Orden cir
cular dê  15 de Septiembre del mismo 
año (D. O. número 85) -y efectos ad
ministrativos a partir de la primera 
revista siguiente-a la Orden de lá fe
cha de s.u vuelta a active^

Lo que se comunica a V. I. para su ■ 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 22 de Febrero de 1937.

J. N E G R IN  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. S r . : Vista la instancia sus-- 
crita por don Rafael Alvarez Claro, 
en representación de ia Sociedad 
Anónima «Eléctrica del Rif», con do
micilio en Alhucemas y  en la cual se 
solicita la exención del pago del im
puesto de admisión en Bolsa de los 
valores de dicha Sociedad y del im
puesto del Timbre de negociación de 
los expresados títulos, y

Considerando que el artículo quinto 
de la Ley de Administración y Conta
bilidad dispone que no se concederán 
exenciones de las contribuciones e im
puestos sino en los casos y en lador- 
ma que en las Leyes se determinen, 

.y  ni en la del Timbre, ni en ninguna 
otra existe precepto alguno que auto
rice la concesión de 1a que se soli
cita;

Considerando que7 incídehtalmente 
se enuncian otras ventajas, las logra-, 
das del Gobierno, y ello hace supo
ner que no está desatendida la indus
tria y que el aumentar las ventajas no 
puede hacerse sin un criterio modera
do de prudencia económica, además 
de le g a l;

Considerando que, aun no precisan-  ̂
do quizá en la actualidad resolver es
te expediente, debido a causas enla
zadas con la rebelión, conviene tener
lo acordado para evitar cualquier 
perjuicio incidental y constar siem
pre el criterio del Gobierno sobre es
ta -cuestión tributaria y, en su caso, 
para la época de restablecimiento de 
la normalidad, ahora alterada;

‘Considerando que también pudiera 
•presentarse el caso de exigencia del 
impuesto por cualquier modalidad en 
la enajenación que no abarcara la del 
impuesto de derechos reales, por lo 
cual, para evitar/ dudas sobre este 
sentido y en relación con casos aná
logos de tributación se decidirá en 
contrario a lo solicitado,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Dirección general de 
lo Contencioso, se ha servido dispo
ner que, para dejar sentado un crite
rio gubernamental en su día y siem
pre en evitación de cualquier even
tualidad contraria al sentido restric
tivo en que los actos administrativos 
de la  Hacienda deben inspirarse, re
suelve este expediente^ denegando la 
exención solicitada y publicándose lo 
acordado en la G A C E T A  D E L A  

' R E P U B L IC A ,
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Lo que participo a V . I. para su 
«onocimiento y efectos consiguientes. 

V alen cia , 23 -de Febrero * de 1937.
J. N E G R IN  

Señor Subsecretario de este M iniste- 
ri®.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES CIRCULARES

Como resultado de instancia y en 
virtud de lo infoimado por la junta 
Médica de Reconocimientos de la Ba
se Naval de Cartagena

Este Ministerio ha dispuesto conce
der un "mee de licencia por enfermo, pa
ra dicha ciudad, al Ayudante auxiliar 
segundo de ^Infantería de Marina, ha
bilitado de Teniente, D. Adolfo García 
Mateo el cual percibirá los haberes por 
la Habilitación del Regimiento Naval 
numero uno, al cual pertenece.

Valencia, 24 de Febrero de 1937.— 
E l Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor és...

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin efecto la Orden circular de 25 de 
Diciembre último (G ACETA D E DA 
R E PU BLIC A, 361). por la que se dis
ponía se reintegrase a la situación de 
retirado extraordinario el Maestro de- 
Banda de. Infantería de Marina,' rein
gresado provisionalmente en activo, don 
Francisco Lozano Valenzuela, el -cual 
continuará, por tanto, prestando sus  ̂
servicios en el Regim iento Naval nú
mero uno (Cartagena).'

Valencia, 24 de Febrero de 1937.—  
E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo informado por la Sec
ción de Personal y el dictamen emiti
do por la Asesoría Jurídica,

Tria dispuesto sea desestimada la 
instancia del A uxiliar segundo naval 
D. Antonio González Dopico, con arre
glo a las Ordenes ministeriales de 3© 
■ de Noviembre d e ''1918 (C. L. 379) y 9 
de Juni© de 1932 (C. L. 172).

Valencia, 24 de Febrero de 1937. - 
E l Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe^de la Sección del Personal. 
Señores...

MINISTERIO d e  in s t r u C
CION PUBLICA Y BELLAS 

A R T E S

O R D E N E S

En virtud de lo dispuesto en el De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Septiembre último, 
y a propuesta de la Junta, delegada pa
ra nombramientos de escuelas interi
nas de Cuenca,

Este Ministerio na dispuesto': 
Primero. Da sepaiación definitiva del 

servicio, con pérdida de todos los de
rechos profesionales, de los siguientes 
Maestros y Maestras nacionales de la 
provincia de Cuenca •

Don Máximo Órtiz
. .

Doña Jovita Coloma - a 
D on M iguel Orfi Dalv®
Doña Juliana Ernas 
Doña .Concepción Gallarda 
Doña María de. los Dolores Bustes. 
Segundo. Da jubilación forzosa, con 

el haber pasivo que 1 es corresponda, de 
los también- Maestros y Maestras na
cionales de Cuenca que se relacionan 
a continuación :

Don Constantino Dópez Serran©
Doña Hipólita Teresa Gallego 
Doña Esperanza Ca-lomarde 
Doña Agueda Martín.
Doña Ana 'María Catalán
Doña Mercedes "Díaz

4  ' ( 'Dona Joaquina Fernández Apanci© 
Doña Gabriela González 
Doña Felisa1 Méndez Jiménez.
Doña Saturnina Cantero 
Doña Encarnación Vinas 
Doña Trinidad vSanz Saiz 
Doña Julia Belmar 
Doña María Pérez Delgado 
Doña Marina Nieto Yuste 
Doña Celsa Peña 
Doña Antonia Tellez 
Doña Nemesia de Diego 
Doña Petra J. Sánchez Belda 
Doña Dolores. Muñoz 
Doña Fernanda Roque Santurden ' 
Doña Eustasia Montoya 
Don Román H endevilla Díaz 
Don Diego A. Alvarez Argón 
Don Victoriano E.- Carrillo 
Don. Benedicto Díaz 
Don Abelardo. Sánchez 
Don R amóri Beca sai 
Don F élix  Saiz'-García.
Don Damián Morales Jiménez 
Don -Juan Vicente Raquero 
Don Em ilio del Moral Jaén 
Don Emiliano Monte-agudo 
Don Francisco Martínez 
Don. Mariano Martínez 
Don Eugenio Rodríguez Moreno

Don F élix  Mayordomo 
Don Julio Valero Sarasi 
Don1 Mariano Gómez 
Don Em ilio Lapatra 
Don Sebastián Palomino Gallardo 
Doña Társila Clemente 
Doña Concepción V, Ossorio. 
Tercero. Aprobár la propuesta de 

traslado forzoso que para las ^escuelas 
vacantes de la provincia formulé la 
junta delegada de nombramientos de 
Cuenca y que se refiere a los siguien
tes Maestros y Maestras nacionl.es-: 

Don Eulogio García Sánchez, de 
Fuente de P. Naharr© a Castejón nú
mero 2..

Doña María Paraíso Jiménez, de 
Fuente de P. Naharro a Montalbanejo.

Doña Marcelina Hernández-Canalejas, 
del Arroyo a Pajarcncillo.

Don Fernando Sánchez, de Priego a 
Torrubia del Campo.

Doña Concepción Sanz, de Cuenca a 
Pinarejo.

Doña Felisa Ochoa, de Cañizares a 
Ribatajada.

D oña'Sixta Fernández, de Villanueva 
Güadamejud a Portalrubio Guadame- 
jud. ,

Doña Bernarda Mondejar, de Valera 
de Abajo a Poyales.

Don Bonifacio Ortega, de Huete a 
Villares del Saz. ,

Don F ran cisco ' López Escúder©, de 
Huete a Leganiel.
..Don Angel Gallardo, ■ de Cuenca a 

Castillejo del Romeral.
Don Bartolomé García, de Castillejo 

Sierra a Pluerta Marójales (Cañizares).
-Don Gil Anguix, de Villarta a Ar~ 

eos de la Sierra.
' Doña Elena Jiménez Salas, de Cuenca 

a üclés.
Doña Fermina Triguero, Me Cuenca 

a Viilanuevas de 1os Escuderos.
Doña Juliana, del Barrio, de Huergui- 

na a M asegar (Salvacañate).
Doña Carmen Robles M argeliza, de 

Cuenca a Huete.
Lo digo a V . I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 22 de F e
brero de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

ílustrísñno señor Director general de 
Primera Enseñanza.

En atención a la necesidad de que 
con la ’ 121 a y oM irrgenaia, cuente con las 
dotaciones que para personal y gastos 
de sostenimiento venía percibiendo en 
el anterior ejercicio económico la E s
cuela Maternal existente en Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto :
Que del crédito figurado en el capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo, pri-



gaceta de la Republica.-Num 57          26 Febrero 1987  979
mero, concepto primero del Presupues
to de este departamento para atender a 
todos los gastos necesarios que origi
ne la organización y mantenimiento de 
casas-cunas, jardines de la infancia y 
Escuelas maternales, se libre con desti
no a la Escuela Maternal de dicha ca
pital, en la forma reglamentaria, las si

gu ien tes cantidades :

Para el sueldo anual de la 
Inspectora de orden y cla

se *• . . ............... t 2.500 pts.
Para los gastos áe sosteni

miento  .................. . ■ 5.130 »

Total ................  7.630 »

L© digo a V . I. para su' conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 22 de Fe
brero de 1937.

p . . d :,

W. RO CES 

Ilustrísiino. señor Director general de 
Primera Enseñanza

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D EN ES

/P ara el debido cum plim iento de lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de Sep
tiem bre últim o, que autoriza al M i
nistro de este departam ento para d is
poner del num erario existente, tanto 
en la 'cu en ta  corriente abierta en el 
Banco de E spañ a con el título de «Si
los cooperativos oficiales, M inisterio 
de A gricu ltura»  como en la  abierta en 
la T esorería  Central á e  H acienda con 
el de «Canon sobre ventas de" trigo, 
a disposición del M inistro de A g r i
cultura», a fin de anticip ar fondos a 
la D irección  general de G anadería 
para destinarlos a la regulación  del 
inercado de abastos de carne y otros 
artículos alim enticios anim ales y ' te
niendo en cuenta lo inform ado por la 1 
Intervención general die la  A dm inis
tración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien dic- 
, lar las siguientes norm as, por las que 

ha de regu larse el Servicio :
Prim era. Los fondos destinados al 

Servicio d e 'A b a sto s  a que se refiere 
el D ecreto de 9 de Septiem bre, se 
c u M o d ia rá n y ^  corriente
abierta en el Banco de España con el 
título de «Servicio de Abastos de la. 
Dirección, gen eral de G anadería e In 
dustrias .Pecuarias».

'  ̂Segunda. > L o s  talones "que k  -e x y

pidan contra la referida cuenta, ha
brán de ir firmados por el encargado 
del Servicio  d elP agos y  por el D irec
tor general de G anadería e Industrias 
Pecuarias.

T ercera. Las cantidades que se 
perciban en pago de productos ven
didos se ingresarán en la . cuenta co
rriente citada en la norm a prim era.

Cuarta. L a D irección general de 
G anadería e Industrias Pecuarias es

ta b le cerá , dentro de ella, una conta
b ilid ad -esp ecia l que refleje en todo 
momento la  procedencia, situación y 
cuantía de los fondos disponibles p a
ra ser destinados al servicio de la re
gulación  del mercado de abastos.

A  tal fin y, adem ás, 'a  3 os efectos 
de la liquidación que en su día haya 
de practicarse, se abrirá una cuenta 
a la C aja  o H abilitación  y otra a cada 
uno de los .conceptos de que proce
dan las cantidades recibidas como an
ticipo, bien sea de silos cooperativos 
oficiales, canon sobre venta de trigos, 
conceptos presupuestarios o cuales
quiera otros por los que se h ab iliten 5 
fondos para el S erv icio ; otra a cada 
uno de los artículos requisados, para 
conocer las d ispon ibilidades; otra, a 
cada uno de . los funcionarios o d e le
gados que intervengan en todas las 
operaciones de abastos, y otra a  cada 
uno de los proveedores á quienes no 
se satisfaga en el acto, el importe d a  
los productos requisados, además de 
las que se crean necesarias.

Periódicam ente, cada treinta días, 
rendirá a l M inistro un estado de 

la situación de los fondos y  de las 
O bligaciones pendientes de pago;

Q uinta. A l practicar^ la liqu id a
ción a que se alude en la norína si
guiente se atenderá, en prim er tér
mino, a reponer en sus cuentas los 
Tondos extrapresupuestarios con que 
ahora 'se nutre el Servicio, a fin de 
que el déficit resultante grave  sólo a 
los créditos facilitados con cargo a 
presupuesto o a  créditos extraordina
rios concedidos.

Sexta. Para liquidar en su d ía , á 
la term inación del Servicio los anti
cipos y reintegrarlos, en la parte que 
corresponda, a dos conceptos de su 
procedencia, se nom brará una com i
sión com puesta por -el funcionario 
,que haya llevado e l Servicio de Con
tabilidad en la .D irección  general de 
G anadería o Industrias Pecuarias, 

por un Veterinario nombrado por la 
misma D irección y por un funciona
rio de] Cuerpo P ericia l de Contabi
lidad del E stado, designado por el M i
nistro de H acienda.

Séptim a. L a  liquidación ‘ quedará 
term inada a los dos meses de darse 
por concluido el Servicio y será s@-

jn etida  a la aprobación de la  In ter
vención general de la A dm inistra
ción del Estado.

V alen cia, 22 de Febrero de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

ílustrísim o señor D irector general de 
Ganadería e. industrias Pecuarias.

l imo. Sr. : De acuerdo con i o d is
puesto en el Decreto de 7 'de O ctu
bre últim o (G A C E T A  del 8) y  pre
vios los inform es emitidos por las 
Juntas Calificadoras M unicipales y 
Junta P rovin cial de Castellón, crea
das de conform idad con el artículo se
gundo de este D ecreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régim en y com pren
didos en. el grupo de insurrectos a que 
se' contrae el artículo prim ero d el-D e
creto de- 7 de O ctubre próxim o p a 
sado.

Relación que se detalla  : 
H eredero-dé Cayetano Torres Go- 

mir, término m unicipal de A lm edíjar.
Heredero de Vicente Garrí M artí

nez, término m unicipal de A lm edíjar.
-Cura párroco de -Zorita del M aes

trazgo, término m unicipal de Zorita 
del. M aestrazgo, -

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

V alen cia, 23 de .Febrero de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor Director del In siitU to.de Re- 
. forma A graria .

lim o . S r . : Vacante el cargo de Je
fe de la Sección general de Personal 
de este departam ento y haciendo uso 
de las atribuciones que l e  están con
feridas,
. Este M inisterio ha tenido a bien 

nom brar para ocuparlo al segundo. Je
fe de la misma don F ra n cisca  G ui
llen Cuevas, Jefe de N egociado de 
segunda clase del Cuerpo T écnico de 
A dm kiístración civ il de este departa
mento.

Lo que de Orden m inisterial digo"' 
a V . 1; para su conocimiento v efec
tos.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.

P. D .,
A: V A Z.Q U E  H U M A S Q U E

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . Sr. : Restablecida la  Sección 
de Personal y Asuntos generales de la



980 28 Febrero 1937                     Gaceta de la República.- Núm. 57

Dirección general de Agricultura por 
Orden fecha de ayer, que deroga la 
de 25 de Noviembre último,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien nombrar Jefe de la ex
presada Sección a don Miguel de Cas
tro y Gutiérrez, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico 
cíe Administración civil de este de
partamento, que venía desempeñando 
el mismo cargo con anterioridad^al'25 
de\Noviembre próximo pasado.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 

Valencia, 20 de Febrero de 3937.
IP. D.,

A. VAZQ UEZ .HU^ASQUE.  
Señor Subsecretario de este Ministe-

I lmo. S r . : Restablecida la Sección 
de Personal y Asuntos generales de 
la Dirección general de Montes, Pes
ca y Caza por Orden fecha de ayer, 
que deroga- la de 25 de Noviembre 
último,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha" 
tenido a bien nombrar Jefe de la ex
presada Sección a don Cristóbal Hi
dalgo del Brío, Oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Admi
nistración civil de este departamen
to, que venía desempeñando el mismo 
cargo con anterioridad al 25' de No
viembre próximo pasado.

Lo que de Qrden^ministerial digo 
a ,V . I. para su conocimiento y efec
tos. . • . ' '

Vhlencia, 20 de Febrero de 1937- 

P. D.,
. A. VAZQ UEZ HUM ASQUE 

Señor Subsecretario de este Ministe-

Por Decreto de 12 de Junio de 1936 
y O. M. de 17 de Agosto del mismo 

*a-ño se dispuso la incautación de to
dos los colmenares de carácter i’ndús-' 
trial que existen en el territorio de 
la República, así como del principal 
de sus productos, la miel, la que ha 
servido para sustituir a! azúcar en los 
hospitales, farmacias, clínicas, refu
gios, protección de menores y análo
gos. ' V

Continuando la labor de fomento de 
esta industria rural y contándose con 
medios suficientes para su desarrollo, 
teniendo en cuenta que existen en E s
paña 1.300.000 colmenas., que pueden 
ser decuplicadas, ya que nuestra na
ción posee terrenos y plantas en canti-, 
dad y calidades inigualadas en el 
mundo, realizando la abeja la más efi

caz labor en la fecundación cruzada de 
las plantas y contribuyendo con su tra
bajo continuo al aumerfto de la rique
za pública, es conveniente a los inte
reses nacionales dar mayor impulso 
a la riqueza que constituye la indus
tria de la producción de miel, por cu
yas razones,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente :

Artículo único. Dependiendo de es
te Ministerio y Dirección general de 
Ganadería e Industrias . Pecuarias se 
crea'una Estación Apícola Central, 
que tendrá por misión:.

A) Enseñanza y propaganda apí
cola. ~

B) Cooperación y comercio a?*" 
cola.

La enseñanza .apícola se dará en un 
curso y versará sobre las maleterías 
siguientes:

Técnica apícola.
Biología apícola
Patología apícola.
Prácticas de colmenar.
Los alumnos que.aprueben estas en

señanzas-obtendrán el título de Api
cultor.

Independientemente de estas ense
ñanzas oficiales se darán cursillos Dre- 

ves para obreros, terminados los cua-' 
les con aprovechamiento, se les darán 
certificados que los acrediten como 

-r; obreros apícolas.
¿a  propaganda de la Apicultura se 

hará por medio de cursillos ante el 
campesino, empleando los rg.ás mo
dernos medios para lograr sü ense
ñanza y entregándole los libros que 
sean precisos para llevar a su conven
cimiento el beneficio que habrá de ob
tener, tanto en el producto miel co
mo en la polinización cruzada de las 
■plantas.

La cooperación y comercio apíco
las se verificará por intermedio de la 
Estación Apícola Central, la que esti
mulará el colectivismo, de acuerdo 
con la futura ordenación del agro es
pañol, facilitando la entregá de ma
terial apícola moderno y dirigiendo 
científicamente la recolección, conser
vación y comercio de la miel, armo
nizando los beneficios del campesino 

.con la; capacidad adquisitiva del con
sumidor.

Rara poner en, práctica el servicio 
que se crea se dictarán por la Direc
ción general de Ganadería e Indus
trias ¡Pecuarias las instrucciones ne
cesarias para el funcionamiento de la 

. Estación Apícola Central en los lo
cales de «La Moderna Apicultura» 
en Madrid, nombrando un Director 
Técnico apícola de reconocida com-r 
petencia, el que ha de organizar el 
nuevo servicio con miras al benefi

cio de la economía nacional, pudien- 
do proponer los /nombramientos del 
personal que haya de auxiliarle en sü 
cometido, el que será escogido de en
tre los funcionarios de plantilla que 
prestan servicios análogos en las E s
taciones Pecuarias del Estado, y si 
110 hubiere el suficiente, propondrá 
las personas capacitadas para com
pletarlo.

Los fondos necesarios para implan
tar el servicio se obtendrán de los be
neficios logrados en el depósito, de 
mieles que funciona en la Dirección 
general dê  Ganadería e Industrias. 
Pecuarias, y para su desarrollo suce
sivo se consignarán en el Presupues
to del Estado las cantidades necesa
rias.

Lo dispuesto en la presente Orden 
entrará en vigor en la, misma fecha 
de su publicación en la G A CETA  DE 
LA R E P U B L IC A . *

Valencia, ,23 de Febrero de 1937.

, V IC E N T E  U R IB E  A 
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias Pecuarias.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembre último (G AC ETA
del 29),

Vengo en acordar la; separación de
finitiva del servicio del Cuerpo de 
Ingenieros agrónomos, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente, de los Inge
nieros del citado Cuerpo don Sera
fín Sabucedo Arenal y don Galo Ca
rreras Mejías, afectos al S. O. I. V. 
R .^E ., Jefes de las Oficinas de este 
Servicio en Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 23 d é  Febrero de 1937.
: V IC E N T E  U R IB E

Señor Director general de Agricul
tura. -

I lmo. S r . : La suspensión de la vida 
académica, motivada por las circuns
tancias anormales que estamos atra
vesando, ha impedido a los alumnos 
del quinto curso de Ingenieros agro-, 
nomos examinarse de las asignaturas 
que , no pudieron aprobar el pasado 
mes de. Junio y las del cursillo tri
mestral de fin de caiumxa^ueDes^pga^- 

_-drla-en-coixdtcioíies de oDtener el tí
tulo profesioiial, acogiéndose a la Or-̂  
den del Ministerio Instrucción pu
blica de 25 dp Enero último.

Es justo que se les facilite la apro
bación de las indicadas asignaturas
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para colocarles en igualdad'"de cir
cunstancias que los alumnos de-otras 
E scuelas E speciales y  poder utilizar 
sus servicios técnicos, tan necesarios 
para la nación.

Con el fin de rem ediar esta situa
ción, *

E ste  M inisterio lia tenido a bien 
disponer lo siguien te:

Prim ero. Los alumnos del quinto 
curso de la  E scu ela  E sp ecia l de In 
genieros agrónom os podrán solicitar 
exámenes de las asignaturas que les 
falte  por aprobar para term inar la 
carrera.

S e g u n d o /  Las solicitudes indicadas . 
las d irig irán  dos interesados in d ivi
dualm ente ai Com isario D irector del 
in stituto  N acio n al A gronóm ico, M i
nisterio de. A gricu ltu ra — V alen cia— , 
dentro - d e l m e s  de' .Marzo próxim o, 
acom pañadas de la  docum entación 
que'1 acredite su lealtad  al régim en. E l 
solicitante que sea excluido por este 
concepto podrá alzarse contra el 
acuerdp d? exclusión, a l ser n otifica

ndo del m isino,/por medio de instan
cia elevada a ls e ñ o r  M inistro de A g ri
cultura. r •

T ercero. Los referidos exámenes 
se verificarán en V alen cia , en la  p ri
mera quincena del mes de A bril del 
presente año, anunciándose con anti
cipación el T r ib u n a l que los ju zgará  
y el local en donde se realizarán  los 
•ejercicios. ’ ' . ■ ,

Cuarto. Los alum nos que sean 
aprobados en todas las asignaturas 
podrán solicitar individualm ente del 
M inisterio de A gricu ltu ra  la  conce
sión del título profesional.

Quinto. E l M inisterio de A g ric u l
tura, en vista del expediente acadé
mico del interesado, decid irá  libre-i 
mente si procede la concesión del ti
tulo correspondiente, que se anulará 
a los tres meses de norm alizarse la 
vida académ ica, si dentro de ese p la 
zo no se presenta y ..es aprobado el 
proyecto de fin de carrera.

Sexto. E l título p rovision al otor
gado con arreglo  a  esta disposición 
no* dará  derecho a in gresar en e L  
Cuerpo de Ingenieros agrónom os y 
los servicios que dos interesados pres
ten al E stado lo harán con el carác
ter de temporeros.

Séptim o. Cuando se norm alice la  
vida académ ica, los alum nos que ha
yan aprobado" el cursillo y  el proyecto 
de fin de carrera ocuparán en su pro
moción el lu g a r  que les corresponda, 
con arreglo  a la  puntuación media 
obtenida en los. estudios.

V a len cia , 24 d e  f  ebrero de 1937.
V ICEN TE URIBE

Señor Subsecretario de este Miníste-
/  :v. - ' A :  ...rio.-- •

I lmo. S r . : Los alumnos del últim o 
curso de la E scuela  de P eritos a g rí
colas que no pudieron aprobar las 
asignaturas en Los exámenes ordina
rios del mes, de Junio últim o, se en- 
cuentas im posibilitados de obtener el 
título profesional correspondiente, 
porque la suspensión de la  vida aca
démica ha hecho que no se convoca
sen los exámenes reglam entarios d u 
rante el mes de Septiem bre pasado. .

No es justo que dichos alum nos se 
encuentren privados de term inar la  
carrera y no pueda la  R epú blica  üti- 

- lizar sus servicios profesionales,, tan 
necesarios en las actuales circunstan
cias, por lo cual y  teniendo en cuen
ta que se ha facilitado  la  term inación 
de los estudios a los alum nos de otros 
centros de enseñanza análogos,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer /lo sig u ie n te : ,

Prim ero. . Los alum nos del últim o 
curso de la E scuela Profesional de 
Peritos agrícolas podrán so lic itar exá
menes extraordinarios de las asign a
turas que les falte  por aprobar, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la publicación de, esta Orden en la, 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A .

_ Segundo. Las solicitudes corres
pondientes las d irig irán  los interesa
dos individualm ente al Com isario D i
rector del Instituto N acional A gro- 
nóm ico-EM inisterio de A gricu ltu ra —  
(V a len cia ), acom páñadas de lá  do
cum entación que acredite su lealtad  
aE régim en republicano. •

Tercero. Se tendrán en cuenta pa-  ̂
ra la-adm isión  de la  solicitud a  que 
se', contrae el apartado prim ero, las 
pruebas documentales^ de lealtad  al 
régim en que aporten los interesados, 
p u d ié n d o lo s  que resulten excluidos 
por defecto én este trám ite, al ser no- 

' tificados del mismo, recurrir en a lza 
da del fcuerdo ante la  autoridad del 
M inistro. 7

Cuarto. L os ejercicios de examen 
se realizarán durante el mes de abril 
próxim o en V alen cia , en las fechas 
y lo c a l  que oportunamente se anun
ciarán. *

Quinto. Los alum nos que sean 
/aprobados en todas las asignaturas 

podrán obtener el título profesional 
de Perito agríco la  en la form a re
glam entaria.

V alen cia , 24 de Febrero de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de «esto M iniste
rio..

MINISTERIO DE COMER
CIO

ORDENES.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en los Decretos de la Presideueia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio 
y 27 de Septiembre último,
** E ste  Ministerio ha tenido a bien db-,  
poner las destituciones de los funcio
narios de este departamento, afectos al 
S. O. I. V. R. E-, Galo Carreras Me- 
gías y Serafín Babucedo Arenal, Inge
nieros agrónomos, Jefes de las O fici
nas de este Servicio de las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, respectiva!líen
te, con pérdida de todos los derechos 
y separación del escalafón correspon
diente.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nociiiiiento y  efectos. Valencia, 22 de 
Febrero de 1937.

JUAN L O P E Z  

Señor Subsecretario  de este dep arta
m ento. -

Ilmo. Sr.: Resolviendo el expediem
te instruido por el Inspector general del 
S. O. I. V . R. E ., en cumplimiento de 
la Orden de Subsecretaría de Industria 
y Comercio de 4 de Mayo de 193Ó, con
tra :el Ingeniero Jefe del Servicio men
cionado^ en Cartagena, JEd nardo López 
Gutiérrez,

Éste Ministerio lia dispuesto que di
cho Ingeniero cese en ios servicios ci- 
tadoSj siendo baja a partir de esta fe
cha, en el personal dependiente de la 
Dirección general de Comercio E xte

r i o r .  '
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. V alen
cia, 23 de Febrero de 1937.

P. L.

.. M. A LA N D I 

Señor ^Subsecretario de este departa
mento. , ■

Ilmo. Sr.: La discrección exigida a 
todo ciudadano en los asuntos relacio
nados con la actual contienda se hace 
mas imprescindible en aquellos que, 

"como autoridades delegadas o funciona
rios, están en contacto más directo con 
el Gobierno de la República, ya que 

‘ su información pudiera ser aprovecha^ 
da por elementos al servicio de los fac
ciosos.

Por lo cual he tenido a bien dispo
ner : %

Que ias autoridades, funcionarios y 
organismos dependientes deí^ Ministe-
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rio de Comercio eviten cuidadosamente  
hacer .referencia  en sus comunicacio

nes, por veladamente que lo hagan, a 

ninguna noticia de. la que pudieran de 
rivarse informaciones de' interés para 

la guerra actual,
Valencia,  24 de Febrero de 1937.

JU A N  L O P E Z  

Señor Subsecretario áe  este departa- 

mentó.

I l mo. S r . : E n  v ir tu d  de  lo p r e c e p 
tuado en el a r t íc u lo  30 d e l  R e g l a 
mento de 7 de S ep t iem b re  de 1918 
p a ra  la  a p l ic a c ió n  d e  la  L e y  de  B ases  

d e  22 de J u l io  d e  i g u a l  año,
E s te  M in isterio  ha  d is p u e s to  el cese 

del" D ire c to r  de la  Oficin a  del A cei- '  

te R a fa e l  M a r t í  S ard á .
V a le n c ia ,  18 de F e b re ro  de 1937.

J U A N  « L O P E Z  

S eñ or S ubsecretar io  de este d e p a r t a 

mento.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA

' *  MERCANTE

O R D E N E S

I l mo. Sr.  : D e  c o n fo rm id a d  con lo 
prop uesto  p o r  esa D ire c c ió n  g e n e r a l  
y  con a r r e g lo  a lo  estab lec ido en el 
a rt íc u lo  31 re fo rm a d o  d e l  R e g l a m e n 

to O r g á n ic o  v ig e n t e ,
H e  teñido a  b ien  c on ceder  el re in 

greso  en e l  C u e rp o  de C artero s u rb a 
nos, con el h a b e r  a n u a l  de  tres m il  
pesetas,  a l  e xc e d e n te  v o lu n ta r io  d o n  
V ic e n t e  L a c u e v a  P a s c u a l .

L o  d ig o  a V .  I t a  los e fectos o p o r
tunos. -

M adrid ,'  .16 de F e b re ro  d e  1937. 
u B .  G I N E R  D E  L O S  R I O S  

í lu s tr ís im o  señor D ir e c t o r  g e n e r a l  d e  
C orrees .

I l mo. S r . : V is ta  la  in stan c ia  del 
fu n cio n ario  del C u e rp o  de C artero s  
urbanos,  con el h a b e r  a n u a l  de tres 
m il  qu in ien tas p esetas  y  d e st in o  en 
la  C a r te r ía  de la  A d m in is t r a c ió n  ^Prin
c ip a l  de B a r c e lo n a ,  d o n  A n to n io  Re-  / 
d o  G óm ez,  p o r  la  que p re sen ta  la  re 

n u n c ia  a l  c a rg o  d e  C a rte ro  u rb a n o ,  
y de co n fo rm id a d  con la  p ro p uesta  
f o r m u la d a  por esa D ire cc ió n  g e n e 
ral,

H e  tenido a b ien  a d m it ir  la  re n u n 

cia  que del m e n cio n a d o  c a rg o  de C a r 
tero u rban o presen ta  el re fer ido  f u n 

c ionario,  el c u a l  -será dado de b a ja  
en el e sc a la fó n  g e n e r a l  d e l  C u e rp o ,  
con p érdid a  de todo derecho a su re
in co rp o rac ió n  a l  m ism o.

L o  d ig o  a V .  I. a los e fectos o p o r

tunos.
V a le n c ia ,  30 de E n e r o  de 1937.

B . G I N E R  D E  L O S  R I O S  
I lu s tr ís im o  señor D ire c to r  g e n e r a l .  ~ 
S eñores O r d e n a d o r  de P a g o s ,  Je fe  del 

N e g o c i a d o  de P resu p u e sto s  y  A d 
m in is tra d o r  p r in c ip a l  d e  B a rc e lo n a .

I l mo. Sr. : E n uso de las f a c u l t a 
des que m e corresp on den  con a r r e 
g lo  a lo estab lec ido en el a p artad o  d) 
d e l  a r t íc u lo  tercero d e l  D e cre to  de  27 
de S ep t iem b re  ú lt im o ,  -  

H e  a co rd a d o  d e c la r a r  se p a ra d o  de
f in it iva m e n te  del sé rv ic io  al su b a lte r
no de C orreos ,  con 2.500 pesetas., de 
ha be r  a n u a l ,  José J im én ez  S a y a r ,  
a fecto  a la  A d m in is tr a c ió n  P r in c ip a l  
de M á l a g a .  *

L o  d ig o  a V .  I. a los efectos con 
siguien tes.  ,

V a l e n c i a ,  22 d e  F e b re ro  d e  - 1937.
B. G I N E R  D E  L O S  R I O S  

Señ or D ire c to r  g e n e r a l  d e  Córreos.

I l mo. Sr.  : E n  uso d e  las  f a c u l t a 
des que m e c o rresp on den ,  con a r r e g lo  
a lo e stab lec ido  en el a p a rta d o  d) 
deL a r t íc u lo  tercero  del D e c re to  de  
27 de S ep t iem b re  ú lt im o ,  *

He  ̂ a co rd a d o  d e c la r a r  sep a ra d o  d é 1 
fruit ivam en te  d e l  se rv ic io  a l  C a rte ro  
ru ra l  de  C o l la d o  M e d ia n o  ( M a d r i d ) ,  
con el h a b e r  a n u a l  d e  1 •368,75 pese
tas, I s a a c  R u b io  T o le d a n o .

L o  d ig o  a V .  I. a los efectos con 
s iguientes.

V a l e n c i a ,  22 de F e b re ro  de  1937.
B . G I N E R  D E  L O S  R I O S  

.Señor D ire c to r  g e n e r a l  de  Corre-as.

MINISTERIO DESANIDAD 

Y ASISTENCIA SOCIAL ^

O R D E N E S

, E n  c u m p lim ie n to  d e  lo p re v en id o  
en e l  D e cre to  d e  21 de N o v ie m b r e  y 
O rd e n  de 30 de E n e r o  ú lt im o s,

É s te  M in iste r io  ha  ten ido a bien 
d isp on er que el C o n s e jo  p r o v in c ia l  de  

A s is te n c ia  so c ia l  de. C iu d a d  L i b re  q u e 
de con stitu id o 'e n  la  s igu ie n te  f o r 
m a : D o n  E u l o g i o  R u íz  C a r ra sc o ,  D e 
le g a d o ,  P res id e n te  d e l  C o n s e jo  p r o 

v in c ia l  ; don Jo aq u ín  L a m a n o  F e r n á n 
dez,  don F r a n c is c o  M o r a l  B la n c o ,  don 
I g n a c io  G a l l ,  don F r a n c is c o  C o lá s  
Ruí:z de la. S ierra ,  don B u e n a v e n t u r a  
P in to r  M a r ín ,  don A n to n io  B a c h i l le r  

C á r d e n a s ,  do n  D o m i n g o  C e p e d a ,  don 
A n s e lm o  G a rc ía  R u íz ,  don F r a n c i s 
co S erran o  ¡Pacheco y don Ju a n  M o 
rales S án ch ez  Can.tale jo , V o c a le s .

L o  d ig o  a V .  I. p a ra  su c o n o c i

miento y efectos.
V a le n c ia ,  23 de F e b re ro  de  1937.

P .  D . ,

J. M A E S T R E  . 

S eñ or S ubsecretario  de este Ministe-

R O .  ' "

I l mo. Sr.  : D e r o g a d a   la L e y  de
C o o rd in a c ió n  S a n i ta r ia  de 16 de J u 

lio de 1934, así como los R e g l a m e i u  
tos que p a ra  su e jecu c ión  se d ic ta ro n ,  
hácese  preciso  d e te rm in a r  cu á les  han 
de ser las d isp os ic io n es  que,  a fa l ta  
de las d e ro g a d a s  por el c itad o  D e 
creto,' sean a p l ic a b le s  a l  ré g im en  a d 
m in is tra t iv o  d e  los Institu tos  p ro vin - .  

cia les  de H ig ie n e .

E n  su con secuencia ,
. .Este  M in iste r io  ha  ten ido  a bien 

dispon er que se considere  v ig e n t e  el 
D e cre to  de 31 de J u l io  de 1931, que 
re g u la  la  o r g a n iz a c ió n  y  el f u n c io 
n am ien to  d e  los Institu tos  p r o v i n c i a 
les de H ig ie n e .

" V a l e n c i a ,  24 de F e b re ro  d e  1937.

- P .  D . ,

/ J, M E S T R E  

S eñ or S u b se cretar io  del M in iste r io  de 
S a n id a d  y  A s is te n c ia  so c ia l .

I l mo. S r . : E n  O rd e n  m in is te r ia l  de 
17 del a c tu a l  fu é  cre ad o  el «C om ité  
de E v a c u a c i ó n  y  A sis te n cia  a R e f u 
giados)), que p o d ía  ta m b ién  d e n o m i
narse «C. E .  A .  K.».

P e ro  la  p rá ct ica  h a  d e m o stra d o  que 
el em p leo  de la  d e n om in a ció n  « C o 
mité» se p resta  a c o n fu sio n ism o con 

el d isue lto  C o m ité  N a c i o n a l  de R e f u 
g ia d o s ,  y  p a re ce  p o c o  in d ic a d a  su 
con stitución  en el seno de reste M ini  s

t e r io .
P o r  lo que, en a tención a lo e x 

puesto,
E ste  M in iste r io  ha • tenido a bien 

d isp on er :

A r t íc u lo  único.  Se  m o dif ica  la  de 
n o m in a ció n  del C o m ité  de E v a c u a 
ción y  A s is te n c ia  a R e fu g i a d o s ,  c re a 
do por . O rden  m in is te r ia l  de 17 del 

corriente ,  q u e  p a s a r á  a de n om in a rse  
«O fic ina  C e n tra l  de E v a c u a c ió n  y 

A sis te n cia  a R e fu g ia d o s »  o tam bién  
«O. C. E .  A .  R .» ,  p o r  c o n st i tu ir  este
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o rg a n ism o  u n a . S ecció n  esp ecia l del 
M in iste rio  de S a n id a d  y A sisten cia  
so c ia l.

V a l e nc i a ,  23 de F e b re ro  Me  1937.

¡P. D .,  

M E S T R E  P U I G  
S eñ or S u b se cretario  de S an id ad  y 

- A sis te n c ia  so c ia l.

I l m o . S r . : H a b ién d o se  posesionado 
de su c a rg o  el S u b se cretario  de S a n i
d a d  y A s is te n c ia  so c ia l,

E s te  M in iste rio  ha  ten ido a bien 
d isp o n er que se d é  p o r term in ad a  la  
d e le g a c ió n  d e  firm a, co n fe rid a  p or 
O rd en  fe c h a  4 del co rrien te , a l C o n se

je ro  J u risco n su lto  del C o n sejo  N a 
c io n al d e % A sis te n c ia  so c ia l don F r a n 

cisco  A u m a tell T u sq u ets, así cóm o- e l 
e n c a rg o  in te rin o  d e l desp ach o  de la  
c ita d a  S u b se cre ta ría , q u e  se le  a tr i

b u í a  en la  m ism a d isp o sició n .

V a le n c ia , 23 d e  F eb re ro - de 1937. 

F E D E R I C A  M O N T S E N Y  
S eñ or S u b se cretario  d e  S a n id a d  y 

A sis te n cia  so c ia l.

I lm o. S r . : C on ob jeto  d e  fa c il ita r  

la  tra m ita c ió n  y  re so lu ció n  de lo s e x 
p ed ien tes re la tiv o s  a  los se rv ic io s  a 

c a rg o  de este d ep a rta m en to .
E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a bien 

d isp o n e r:

P rim e ro . Q u e esa  S u b se creta ría  
d esp ach e  y  re s u e lv a , p or d e le g a c ió n  
del M in istro , todos lo s asu ntos y  ex-' 
p od ien tes qu e, sien d o  de la  c o m p e te n 
cia  de sus re sp e c tiv a s  d ep en d en cias, 
re q u ie ra  u p a ra  su re so lu ció n  d e fin i

t iv a  la  firm a del M in istro .
S eg u n d o . Q u ed an  e x c e p tu a d o s ' d e  

la  d e le g a c ió n  a. que se refiere el n u 

m ero a n t e r io r :
a) L o s  e xp ed ien tes c o rresp o n d ie n 

tes a ga stó s  o a su n to s cu y a  cu an tía  
sea in estim a b le  o su p e rio r a cm cuen- 

ta  m il p esetas.
b) A q u e llo s  cu y a s órden es tu v ie ra  

que a u to r iza r  el- M in istro , d ir ig id a s  a 

los dem ás M in istro s , a l C o n se jo  de 
E sta d o , a los T r ib u n a le s  S up rem os y  

a la  C á m a ra  L e g is la t iv a .
c) L o s recu rsos de a lz a d a  contra 

a cu erd o s de la  S u b se cre ta ría , !qs c u a 

les serán  resu elto s p or e l M in istro , 
p re v io s los a seso ram ien tos p roceden- A 

tes. 1 - ,,
d) L o s e xp ed ien tes cuya, reso lu 

ción , a te n o r d e  la s  L e y e s y. d isp o s i
ciones v ig e n te s , p recisen  la  firm a del 
P resid e n te  de la" R e p ú b lic a  y  qu e  re
q u ie ran , p6r ta n to , la  form a solem ne 

da D e cre to . ¿ .
e) L os e xp ed ien tes en) los cuales

h u b iera  in fo rm a d o  el C o n sejo  de E s 
tado, a q u ello s en qué, ofrecien d o  d u 

da la  a p lic a c ió n  de los p recep tos le 
g a le s , la  reso lu ció n  que h u b ie ra  de 
d icta rse  im p liq u e  1a; d e c la ra c ió n  de 
una n u e v a  re g la  ju r íd ic a  o la  in te r
p retació n  n u eva  de los p recep tos le 
g a le s  a p lica b le s  con ca rá c te r  g e n e ra l.

T e rce ro . L a  d e le g a c ió n  aco rd a d a  
en v irtu d  de la  p resen te  O rden  no se
rá ob stácu lo  p a ra  que el M in istro  
p u ed a r e c a b a r  en todo m om en to el 
d esp acho de  los expedientes, que con 
sidere oportun o re so lv er , aun  cuand o 
p or su ín d o le  e stu v ieran  co m p ren d i
dos ep los que son ob jeto  de d e le 
g a ció n .

C u a rto . L as reso lu cio n es de la 
■ S u b se cretaría , por v ir tu d  de esta de
le g a c ió n  se enten d erán  com o d e fin i
tiv a s  en la  v ía  g u b e rn a tiv a .

Q u in to . L a  e je cu c ió n  de los a cu e r
dos del M in istro , aun en los exp e 

dien tes e xcep tu ad o s de la  d e le g a c ió n , 
se e fe ctu a rá  p or la  S u b se creta ría , f i r 
m ando las órdenes., tra s la d o s , etcé-1 

tera , con la  fó rm u la  «D e orden  c o 
m u n icada», con la  excep ció n  y á c o n 

s ig n a d a  en el a p artad o  M) de esta  O r
den. y.

S ex to . E n  los n om bram ien tos de 
p erso n al del M in iste rio , el S u b secre
ta rio  firm a rá  so lam en te  con la  fó r
m u la  a n ted ich a  los tra s la d o s „de la s 
órdenes que sean  p reciso s.

S ép tim o. C on á r ie g lo  a l a r tíc u lo  
37 d e  la  L e y  de A d m in is tra c ió n  y 
C o n ta b ilid a d  de la  H a cie n d a  p ú b li
ca, qu eda d e le g a d a  en la  S u b se cre 
ta ría  la  fa c u lta d  de d isp on er ios g a s 
tos p ro p ios de los se rv ic io s  co rres
p on d ien tes a este d e p artam en to  que 
no exced an  d e  c in cu en ta  m il pesetas.

L o  que com u n ico  a V . I . p a ra  su 

con ocim ien to  y dem ás efectos.
V a le n c ia , 23 d e  F e b re ro  d e  1937.

f e d e r x c a m o n t s e n y

S eñ or S u b secretario  de  S an id ad  y

A siste n cia  so cia l.

E n  cu m p lim ien to  de lo p re v en id o  
en el D ecreto  de 21. de N o v ie m b re  y 
O rden  d e  30 de  E n e ro  iiU im os, <

E ste  . M in iste rio  h a  ten ido a  bien 
d isp on er que el C o n sejo  p ro v in c ia l de 
A sisten cia  so cia l de C u e n ca  quede 
con stitu id o  en J a  s ig u ie n te  f o r m a : 
D on. F e lip e  de la  R ic a  A lte s , D e le 
g a d o , P res id e n te  del C o n sejo  p ro v in 
c ia l ;  d o n  F e rn a n d o  M artín ez S a r 
m ien to, don F ra n c is c o  Pavón , P in a r, 
don S a ñ tia g q  G riso lia  B a rro e ta , don 
A u re lio  A lm a g r o  G ra c ia , don L o reh - 
zo A la rc ó a  P é re z , don A n to n io  Cha
rra M artín ez , don E u g e n io  T a r ra g a -  
to C o n treras, don E m ilio ' L izon d ó v

don F e rn a n d o  G a rc ía  R o q u e, V o c a 
les.

L o  d ig o  a V . I. p a ra .su  co n o cim ien 
to y  e fectos. , •

V a le n c ia , 22 de F e b re ro  de 1937.
'P .  D .,

F R A N C I S C O  A U M A T E L L  
S eñ or S u b secretario  de S an id a d  y 

A s is te n c ia 's o c ia l.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

J U N T A  C E N T R A L  D E  S O C O R R O S  
C O N  M O T I V O  D E  L A  R E B E 
L I O N  M I L I T A R  D E  J U L I O  D E  

1936

C A N T I D A D E S  R E C I B I D A S  E N  
C O N C E P T O  D E  D O N A T I V O  .

 (C o n tin u a ció n )

. Pesetas
Surfia a n terio r .........  7.167.899*09

O rd en a ció n  d e  P a g o s  d e l 
- M in isterio  d e  O b ras

p ú b lic a  ...............   -'481*55
B an co  de B ilb a o , de  

cta. d e  don  V ic e n te  
L o re n te  D e lg a d o  ....  50*00

D ire cc ió n  g e n e ra l d e l '
T im b re  . ..........................  480*10

Siem en s In d u stria  E lé c 
tr ica  .............    2.426*20

In sp ecc ió n  d e  P o lic ía  
U rb a n a  ' del ‘ D is tr ito
de la  In c lu s a  .................  13,511*10

C om ité  de  la  C a sa  C r is 
tó bal B o rd iu , m im e-
ro 8 ...................................  105*00

D on  J u lio  de  .B a rr io

P é re z  .......    ■ 4 4 5 *1 5
A so cia c ió n  d el A rte  de

Im p rim ir  .......   2.925*15
H a b ilita d o  D ire cc ió n  ge-

m e ra ! de  C orreos  ......  9.187*53
H id r á u lic a  S a n tilla n a , 5.000*00 
D on  M an u el A rro y o

(H o sp ita l M ilita r)  ... 4.502*85
H a b ilita d o  E s c u e la  A r 

tes y  O ficios de M a 

d r i d .......................... . . . . . .  1.371*90

S in d ica to  C arte ro s u rb a 
nos de G u a d a la ja ra  ... 141*80

C o n fed eració n  H id r o g rá 
fica  del G u a d a lq u iv ir . , 30*00

F ed e ra ció n  lo ca l P ie l de
M ad rid  ..̂ ............   777*00

H a b ilita d o  su p len te  d e l 
A rc h iv o  H istó r ico  N a 
tio n a l ............   JS rioo
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resetas

Don Francisco Vicén, en 
nombre de funciona
rios debí. N. de T. E. 250*00

Don Manuel (Pérez ......  977*79
Tribunal Económico De- 
' legación Hacienda de

Madrid   .. 124*70
Don Juan S. de Para-

yuelo  ... 1.210*00
Ferrocarril de Alcañiz. 493*3°
Secretaría Técnica de

Colonias    .. 1.264*42
Secretaría Técnica de

Marruecos ............................. 1.1 n*44
Habilitado Renta de Ta-,

bacos ................    i7-738’59
Escuela Nacional -de

Puericultura .....................   70*00
Escuela de Automovilis

mo del Ejército ......... 428*00
•Personal del Instituto

Nacional del Cáncer. 190*00
Habilitado Ministerio de

Agricultura  . . . . . .  2.350*00
. Personal de Erizzon ... 3.664*40

Don ¡Guillermo Rodrí
guez ........      140*00.

Don Francisco Carrión
S o le r .....................................  10*00

Personal Admón. Princi
pal de Correos de Gua-
dalajara  ..............,...... 59*45

Ayuntamiento y vecinos 
de. Val de San Gar
cía  .......... ...........   103*64

Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir,
Sección Ubeda   267*50

Colegio Nacional de Sor
dos Mudos  .....  33S*25

Colegio Oficial de Prac
ticantes de. Madrid y 
su provincia ..........U 2.000*00

Banco Hispano Ameri
cano    ..: 93*$5

Habilitado Intervención
civil de M arina  669*80

Sdad. Grandes Redes 
Eléctricas y Sdad. Ibé
rica Industrial ..... . 278*65

Don Aurelio de Lózar
Bartolomé ................................. 328*75

Dispensario Antitubercu
loso de Madrid ....... 301/00

Beotinar y Compañía ...< 256*70
Personal Museo (Pedagó

gico Nacional ............  - 173*20
Profesorado de la Escue

la de Artes de Mur
cia ..........v.... .'..... 6o*©o

Pon" Jacinto García La-
calle      ; 64*50

Habilitado dependencias
Aduanas .............    . 3.44.5*80

Transferido de Cuenca. 63*90

Pesetas
Sociedad Petrolífera Es

pañola .................. ..  - 465*85
Personal Secretaría Jun

ta Asistencia Social. 21*80
Ayuntamiento de To

rronteras  ........   36*50
Ayuntamieto de La

Puerta  ........................  80*10
Fábrica Nacional de Ta

m ice s  ..................   - 210*00
Habilitado Jardín Botá

nico      , 310*40
Habilitado del Museo 

Nacional de Ciencias
Naturales  ..............................733*33

Habilitado Porteros Ins
trucción pública . 9^75

Talleres Garloy ...........  294*70
Escuela Nacional de

Puericultura  ......  56*00
Personal prisión provin

cial de Murcia  ......  340*85
Habilitado Tribunal de 

Cuenta de la Repúbli
ca  .............:............... 2.524*35

Empleados Papelera Es
pañola  ................   1 -353*75

Empleados de Onena., 
bolsas de papel ...... 149*50

Contratas Ferroviarias 
de Madrid ............... 8.770*00

Geathon ................    557*9°
¡Personal subalterno Ros- -

pital Clínico .....i...... ' 430*00
Ilegible ..i....................... 96*50
Patronato y empleados 

del Orfanato Nació- 
nal de El Pardo ...... 488*75

Instituto Cardenal Cis-^
ñeros .......................   ■ 270*45

- Cuerpo de Inválidos Mi
litares  .........  ... 3.629*20

Periódico ({Claridad» ... 258*00
Habilitación Centro Con

tratación de Moneda. 393*45
Don Valentín Soriano. 2.843*75
Servicio Facultativo Ca

tastro Urbanq de Va
lencia   m.  408*30

Centro Oficial de Con
tratación de Moneda. 3.733*25

Máximo Sánchez .......   25*00
Consejo Forestal ..........  6̂ 4*35
Personal de la Unión

Eléctrica Madrileña. ,, 11.449*05
Empleados de Fomento 

de / Obras y ,
Construcciones ..........  476*15

Entregas en efectivo no
, determinadas ......  22.236*96
Transferencías no deter

minadas .'....i............ 17.094*09

Suma y sigue  .....  7.328.543*18

M IN IS T E R IO  D E  J U S T I C I A

De acuerdo con el artículo 28 del Re
glamento aprobado por Orden del Mi
nisterio de Justicia de n  de Enero 
último, GACETA del 16 del mismo mes,

Esta Dirección general ha dispuesto 
anunciar convocatoria para cubrir 205 
plazas de funcionarios del Cuerpo de 
Vigilantes de Trabajo.

Conforme al citado Reglamento, para 
solicitar ser nombrado Vigilante, de 
Campos de Trabajo se requiere :

Primero. Ser español.

Segundo. Mayor de 23 años y me
nor de 38/

Tercero. Carecer de antecedentes pe
nales. -

Cuarto. Presentar, aval de 1111 partir 
do político u organización sindical, con 
expresión de la fecha de su alta eñ los 
mismos.

Quinto. Saber leer y^escribir y poseer 
conocimientos de .instrucción elemen
t a l ; y .

.Sexto. No padecer enfermedad o de
fecto físico que le imposibilite para el 

-desempeño del cargo y tener por lo me
nos la estatura de i 36oo metros.

Bn sus instancias o documentación 
de petición de. admisión constará el 
oficio’ o profesión que "conozca.

Da nácionalidad y edad se probará 
mediante certificación del R/egistro. ci
vil ; la carencia de antecedentes, por 
certificación del Registro correspondien
te de esta Dirección ; la condición del 
número sexto, mediante certificado mé
dico en que conste la talla.

. Según el artículo 25 del Reglamen
to, los solicitantes, elegidos libremente 
por el Ministro ¿de Justicia, a propuesta 
de esta Dirección, te someterán a exa
men respecto a la condición quinta 'de 
las requeridas en el artículo -23. del ci
tado Reglamento.

Igualmente deberán conocer y- acep
tar los demás preceptos del Reglamen
to de Campos de Ti abajo y comprome
terse a cumplir éstos y la legislación 
penitenciaria complementaria.

B 1 plazo de admisión de solicitudes 
será el de 20 días,' a contar desde el mis
mo día de 1a, publicación de este anun
cio en la. GACETA DE LA REPUBLI
CA, terminando a las dos de la tárele 
de! último' día del plazo.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.-— 
El Director general de Prisiones, An
tonio Carnero Giménez. ' m
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA  
DEUDA Y  CLASES PASIVAS

P o r Orden fecha 27 de Enero últi
mo se ha dispuesto que las inscrip
ciones del 80 por 100 de Propios de 
D euda Perp etu a In terio r' al 4 por 
100, numero 8.005, de 144.321 ’ó ;. pe
setas, y  la de' Particu lares y  Colee-, 
tividades número 4.776, de 7.700 pe
setas, expedidas a favor del A yu nta
miento de T am urejo  (B ad ajo z), que
den sin  ningún va lo r ni efecto y  can
celados sus intereses ■ hasta prim ero 
de- ju lio  de 1936 y prim ero de A bril 
del m ism o año, respectivam ente, y 
autorizando a la D irección general de 
la D euda y Clases P asivas para ex- 
pedir.^ un duplicado de las mismas, ' 
con intereses de prim ero de Julio 
de 1936 y prim ero de A bril del m is
mo año, respectivam ente.

Lo que se pone en conocimiento 
para los efectos oportunos.

V alen cia , 23 de Febrero de 1937.-— 
E l D irector gen eral, Luis G. Cuber- 
toret. ‘

D IR E C C IO N  G EN ER A L D EL T E 

SORO Y  D E  SEGUROS

L o t e r í a  N a c io n a l

Nota de ios números y poblaciones a 
que han correspondido los diez y seis 
premios mayóres del sorteo celebrado 

; en esté día

N  úm s. Prem ios Poblaciones

23.328 150.000 A lm ería

13.093 70.000 M adrid

20.234 40.000 M urcia

24.323 20.000 B arcelona

29.38.2 3.000 M adrid

32.840 3.000 M adrid

32.388 3.000 Barcelona

18.734 3.000 V alen cia  .* v

28.928., 3.000 Madrid.

3.8.583 3.000 G andía '

38.706 3.000 M adrid .

1.580 3.000 V alen cia   ̂ "

16.640 3.000 M adrid

285 3.000 Barcelona

16.853 3.000 M adrid

25.728 .3.000 V alen cia

í  V a len cia , 22 de Febrero de 1937

P R O S P E C T O  D E  P R E M IO S  P A R A  

E L  S O R T E O  Q U E  SE  H A  D E  C E 

L E B R A R ’ E N  M A D R ID  E L  D IA  2 

D E  M A R Z O  D E  1937

H a de constar de seis Series de 40.000 
billetes cada una, a l  precio de 30 pe
setas el billete, d ivididos en décimos 
a tres p esetas; distribuyéndose pese
tas 829.920 en 2.070  premios para ca

da serie, de la  m anera sigu ien te:

Prem ios de

cada serie ' ' Pesetas

1 de ..................... ......... . 100.000

1 de   .   60.000

1 de .................. ...............  20.000

1 de .. . . . . . . . . . . . . . . .   ....... . 10.000

15 de 1.500  ...... .*... . 22.500

1.748 de 300 ...../ ......... :..... 524.400

99. aproxim aciones de 300 

• . pesetas cada: úna, pa
ra los 99 números res
tantes de' la  centena 
del premio prim ero ... 29.700

99 id. de 300 id. id ., p a
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio segundo... 29.700

99 id. de 300 id. id ., pa
ra los 99 números res
tantes de la  centena 
del premio tercero ... 29*700

2 id.' de 800 pesetas cada 
una, para los números 
anterior y  posterior al
del prem io prim ero ... 1.600

. 2  id. de 600 Id. id ., pa
ra los del prem io se
gundo ... i   ........................1.200

2 id. de 560 id id ., p ara  
los del prem io tercero. 1.A20

2.070 829.920

Las aproxim aciones son com pati
bles con cualquier otro-p rem io  que 
pueda corresponder a l billete, enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los núm eros anterior y  pos
terior al de los premios prim ero, se
gundo y tercero, que si saliese prem ia

ndo el número 1, su anterior es el nú
mero 40.000, y si fuese éste el a gra
ciado, e l billete número 1 será el si
guiente.

P ara  la  aplicación  de las aproxim a
ciones de 300 pesetas se sobreentien
de que, si el premio^ prim ero corres
ponde, por ejem plop al núm ero 25, 

se" consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena ; es de
cir, desde él 1 al 24 y -desde el 26 

• al i c o , 'y  en igu al forma las aproxi- 
- maciones de los premios segúndQ y 

tercero.

E i sorteo se efectuará en. el local
destinado al efecto, cotí las solem ni
dades prescritas por la  Instrucción 
del ramo. E n la propia form a se ha
rá después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
establecim ientos de Beneficencia pro
vin cial dé M adrid.

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes interesados en e l sor
teo tienen derecho, con la  . ven ia  del 
Presidente, a  hacer observaciones so-, 
bre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los Sorteos. A l d ía  si
guiente de efectuados éstos, se expon
drá el resultado al público, por m e
dio de listas impresas,' únicos docu- 
mentes fehacientes para, acreditar los 
números prem iados.

Los premios se pagarán  en las A d 
m inistraciones donde hayan  sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 

:presentación y  entrega de los mismos*
M adrid, 7 de Julio de 1936.— E l D i

rector gen eral, Arturo F orcat.

M IN ISTER IO  DE LA GOBER

N A CIO N

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  

Y  A S A L T O

Relación de las Cabos que son pro
movidos al empleo inmediato por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guerra y rectificación de 
errores producidos al formalizar, las 
distintas relaciones de ascensos en la 

G A CE T A  DE LA R EPU B LIC A  

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al empleo de Sargentos 
por su distinguido com portam ien
to en operaciones de guerra.^ 
P la n tilla  de M adrid.— A ntigüedad 

18 Septiembre:
Don Saturnino H ernando Pecha- 

rromán.
V a len cia , 23 de Febrero de 1937.—  

E l D irector gen eral, W., C arrillo .

R elación  de los Sargentos que son 
prom ovidos al empleo de Suboficia
les por su distinguido, com porta
miento en operaciones de guerra. 

P la n tilla  de M adrid.— Antigüedad* 
¡primero E nero 1937:

Don Sergio - G arcía  E ch evarría  
V a len cia , 23 de Febrero de 1937.—  

E l-D ire cto r  gen eral, W . Carrillo-.
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R ectificación de errores producidos 

al form alizar las distintas relacio
nes de ascensos en la  G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L I C A  y que son 
subsanados a continuación. 
Com pañía M ecanizada, —  P ascu al 

Sereña A cin , ascendido a Cabo , con 
la  antigüedad de 23 de A gosto  de 
1936.— Se rectifica fcsta antigüedad 
en el sentido de corresponderle la  de 
20 de Julio del mismo año,

V a len cia , 23 de F ebrero de 1937.-— 
El D irector gen eral, W . C arrillo .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Visto el expediente prom ovido por 
doña Isabel A ntón Pérez, M aestra na
cional de M onóvar, en situación de 
excedencia volu ntaria , en solicitud 
de que se le conceda derecho de rein
greso;

'Resultando qtie la  interesada, por 
Orden de 18 de Enero de 1936 (G A 
C E T A  del 28), fué declarada exce
dente voluntaria  por más de un año 
y menos de c^os; P-ie la hoja  de ser
vicios certificada que se acom paña 
prueba su estado de d erech o ; que. la 
Sección adm inistrativa correspondien
te inform a favorablem ente y  que Ja 
petición viene con a v a l su fic ien te ;

Considerando que la  expresada 
M aestra nacional ha cum plido el año 
de excedencia y  que no existe precep
to leg a l algun o que p rive a  la 's o l i 
citante de este derecho,

E sta  D ire cc ió n . general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, autorizando 
el reingreso de doña Isabel Antón 
Pérez en escuelas de localidad  de 
censo análogo a la que dejara, sin 
que esta concesión p rejuzgue Ja apli-^ 
cación y consecuencias, que el Deere- - 
to de la Presidencia del Consejo de 
M inistros de 27 de Septiem bre últim o 
haya de tener en este caso.

Lo digo a V . para su conocim iento 
y demás efectos.

V alen cia , 20 de Febrero de 1937.
. — E l D irector ¡general, C. G . Loro- 

bardía.
Señor je fe  de la Sección adm inistra

tiva de P rim era E nseñanza de A li
cante.

En atención a las razones expuestas 
por el Inspector Jefe de Prim era E n 
señanza' de A lican te,

E sta D irección  general ha tenido a 
bien aceptar la  dim isión que de di-' 
cho cargo presenta don Pablo  Otero 
y designar, a propuesta de la  J u n ta  
de Inspectores de la provin cia, para

el desem peño del misma, a l Inspector 
interino don Juan In iesta Cucarella.

Lo digo a V , S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

V alen cia , a ^5 de Febrero de 1937. 
— E l D irector gen eral, C. G. Lom- 
bar di a.
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 

señanza de la provin cia de A lica n 
te:

A propuesta de la Dirección de la 
Escuela Normal e inspección de Pri
mera Enseñanza y  con el aval de la  
F. E- T. E . de esa capital y  en aten
ción a la urgencia e a normalizar eb fun
cionamiento de la escuela graduada^ 
aneja a ese centro de <m dirección y 
Escuela Maternal existente,

Esta Dirección general ha dispues
to el nombramiento provisional de D i
rectora de la escuela nacional gradua
da aneja a la Normal del Magisterio 
Primario y. Maternal d e ‘Jaén, a favor 
de la Maestra nacional doña Consuelo í 
Borrell Mittelbru n  para, reunir las con
diciones necesarias para el desempeño 
de dicho cargo. < •

Lo digo a V V . SS. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 20 
de Febrero de 1937.— E l Director gene
ral, C. G. Lom bar lía.
Señores Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio Primario de Jaén 
y Ordenador ;de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio.

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Sancho H errero , M aestro na
cional de la escuela graduada de la 
calle de C ádiz, núm ero 50, de esta 
capita l, en solicitud de ^er nom bra
do D irector Interino de dicha escue
la , por encontrarse vacante Ja citada 
plaza, y

T eniendo en cuenta los inform es fa 
vorables Remitidos por la  Inspección  
y Junta de Inspectores de P rim era E n 
señanza correspondientes,

Esta D irección  gen eral ha resuelto 
nom brar a don Antonio Sancho H e
rrero D irector interino de la escuela 
nacional graduada de la calle de C á 
diz, núm ero 50, de esta cap ita l, por 
reunir las condiciones necesarias p a
ra el desem peño de d ich o  cargo.

Lo digo a V . p a ja  su conocimiento 
y demás efectos.

V a len cia , 20 de Febrero de 1937. 
- - E l  D irector gen eral, C. G. Lom - 
bardía. *

■ 1 ^
Señor Jefe d e j a  Sección adm inistra

tiva e Inspector “Jefe de- Prim era 
Enseñanza de V alen cia. ‘

V ista  la com unicación telegráfica  de 
la Inspección de Prim era Enseñanza, 
de Cuenca, dando cuenta de que doña 
A n gustias G arcía U són, M aestra na
cional de Carrascosa del Cam po, «e 
ha presentado para reintegrarse a su 
escuela, justificando suficientem ente 
las causas que la obligaron al ab an 
dono de su destino y  por el que fué 
incursa en el artículo  171 de la  v i
gente L ey de Instrucción pública,

E sta D irección  gen eral ha resuelto 
levan tar a la  expresada M aestra n a 
cional la  nota de incursión que le fué* 
im puesta y concederle el derecho a 
los haberes que dájó de percibir has
ta la fecha de su preseñtación, a cu
yo efecto, por la  Sección adm inistra
tiva  de Prim era E nseñanza correspon
diente, se form alizarán  las nóm inas 
opprtunas,. con cargo a  resultas del 
pasado ejercicio económico.

Lo digo a V . para su Conocimiento 
y demás efectos.

V a len cia , 18 de F ebrero de 1937. 
— E l D irector gen era l, C. G. Lom - 
bardía.
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 
señanza de Cuenca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

V ista  la  instancia presentada por 
don V irg ilio  Fernández de la  F u en 
te, Perito a gríco la  del E stado, a fe c
to a la  Sección tercera de La D irec
ción general de A g ricu ltu ra , so lici
tando un mes de p rórroga a la  li
cencia que por enferm edad le fué con
cedida en 28 de D iciem bre últim o, „ 

E ste M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
R eglam en to de 7 de Septiem bre de 
1918, ha tenidq a bien conceder la 
prórroga de un mes de licen cia  por 
enferm o, con m edio sueldo, a  don V ir 
g ilio  Fernández de la  ^Fuente, pró
rroga que term inará el d ía 7 de¿ mes 
de M arzo del corriente año.

Lo que de orden d el señor M i
nistro de A gricu ltu ra  com unico a 
V . S. para su conocim iento y  dem ás 
efectos,. <

V alen cia , 22-.de Febrero de 1937. 
- - P o r  el D irector gen eral, P ablo  G il. 
Señor O rdenador de Pagos por O bli

gaciones de este M inisterio.


